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Se abre la sesión a las 15.35 horas. 

APROBACION DEL ORDEN DEL DIA 

Queda aprobado el orden d6l dia. 

LA SITUACION EN NAMIBIA 

CARTA DE FECHA 23 DE OCTUBRE DE 1987 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL CONSFJO 
DE SEGURIDAD POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE MADAGASCAR ANTE LAS 
NACIONES UNIDAS (S/19230) 

CARTA DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE 1987 DIRIGIDA AL PRESIDBNTE DEL CONSEJO DE 
SEGURIDAD POR EL REPRESENTARTE PERMANENTE DE ZIMBABWE ANTE LAS NACIONES UNIDAS 
(S/19235) 

El PRESIDENTE (interpretación del inglés) : De conformidad con las 
decisiones adoptadas en sesiones anteriores, sesi6n, invito a los representantes de 
Argelia, Angola, Bangladesh, Camerún, CanadA, Cuba, Egipto, República DemocrSt ica 

Alt8Ianar India, Kenya, Kuwait, Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, Nicaragua, 

Pskirfbn, Panamb, Perú, Senegal, Sudbfrica, Túnez , Turquia, República Socialista 

Sovi/tíca de Lkrania, Yugoslavia y Zimbabwe a ocupar los asientos que at les han 

reservado en le rala del Ctmaejo. 

Por fnVitaCih del Preeidente, los Sres. Djoudi (Argelia), De Figueiredo 

(Angola) # Siddiky (Bsngladesh)t Bnqo (Camerún), Svobods (Canadb) , Oramaa olivz 

(CUb) # w%wL (B&PtO) I Ott (Kepúblico Democritics Alemana), Gharekhan (India), 

Kfilu (Kenya), Abulhasan (Kuwait), Trefki (Jamahíriya Arabe Libia), Rabetafika 

4, Shah Nawaz (Pakietén), (Nada asear 

Ritter, (Panarn6), Alzrmora (Perú), Sarrb (Senegal), Manley (SudAfrica), Karoui 

(Túnez) r Turkmen (Tursuia), Oudovenko (República Socialista sovt¿tica de ucrania), 
P6iic (YUgO8lavia) y Hudenye (Zimbebwe) ocupan los lugares que se les han reservado 

en la sala del Consejo. 
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El PaESIUENTB (intetpretroi¿n del inglh): Da oonformidad QQ~ la 

deoiaih aG;da en la 27551. aesih, invito 8 la delegsoiål Ql conaejo de laa CT 
Naoiamr Unida8 para Namibis 8 tcmar asfbnto a la meea del Consejo. 

Por invitaoión del Preaidente, el 8r. Damadatan (Indio) , Conaejo & laa 
Naaiwr Unidaa para Namibia, y loa &n$r miembroa de la delegaaibr tamn seiento a 
la masa da1 Consejo. 

El PRESIDENTE (interpretaa& del ingUa) t De conformidad ccm la 

decisibn adaptada en la 2755a. l eaih, invito al Sr. Gurirab a tanar aaiento a la 
Yaa da1 cmaejo. 

Por invitaoibr del Presidente, el Sr. Gurírab tema asiento a la masa 
ti1 conaejo. 
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El PRESIDENTE (interpretaotón del ingles) I Deseo informar a loe miembros 

del Consejo que he reaibido aartae de loe representantes de Botswana, Burkina Fasor 

Etiopia, Jalrsioa, Moeambique, Nigeria y la República Unida de Taneanía, en las que 

solicitan que se loe invite a partiaipar en el debate sobre el tema que figura en 

el orden del dia. De conformidad cm la prdctica habitual y con el consentimiento 

del Consejo, me propongo invitar a diahoe representantes a participar en el debate, 

sin dereaho a voto, de acuerdo oon las disposiciones de la Carta y el artículo 37 

del mglamento provisional del Consejo. 

Si ry> hay objwionee, así queda acordado. 

Por invitao& del Presidente, loe Sres. Iegwaila (Botswana), Dah (Burkina 

Paso), Tadeeee (Etiopia), Barnett (Jamaiaa), Dos Santos (Mozambique), Unonaiye 

INigeria) y Bafehgo (Bepública Unida de Tamanía) ocupan loe lugares que ea lee han 

reeervado en la sala del Coneejo. 

El PRESIUMTE (interpretación del ingl/el t Deeeo inforear a loe miembros 

del Consejo de Swurided que he recibido une carta , de tocha 28 de octubre de 1987, 

del Presidente interino del Comíti Especial contra el Apartheid, que reee com 

sigue: 

OTengo el honor de eolicitar al Conee jo de Segurided de las Necionee 

Unid&e que, & oonformídad cwn lu diepoeioíonee del l rtíaulo 39 & su 

tegleaento províeiarrlr r permite pwtiaípat, WI mi ealibad & Presidente 

interino del Conitd Bepeuíel contra el Amrtheid, en el exmen del txm 

tituledo ‘Le 8ituwibn ee Nemibia’.m 

En oueeicewe l nterioree, el Coneejo de Seguridad he invitado e repretintantee 

de otroe drgenoe de las Bacfonos Unidas en relaoibn aa% el examen de loe temas que 

figuran en su orden del dia. Dn cmnfornided oon la pr&ctiaa habitual, propongo que 

el Coneejo curse une invitación, en virtud del articulo 39 del reglamanto 

provisional, al Presidente interino del Comit¿ Eepecial oontra el Agartheid. 

Bo habiendo objeaionee, así queda acordado. 

El Conee jo de Saguridad reanudará ahora el examen del tema que figura en su 

orden del día. 

El primer orador en ei lieta es el representante de Cuba, a quien invito a 

tomar asiento a la mea del Consejo y a formular su declaración. 
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Sr. ORAMAS OLIVA Wba) t Sr. Presidente: Tengo al honor de expresarle 

nuestro reconocimiento por la forma tan eficiente y lúcida en que usted ha 

conducido las labores del Consejo de Seguridad en el aurso del presente -8. 

~1 mismo tiempo, deseo aproveahar esta oportunidad para expresarle al Embajador 

Vfctor Gbeho, de Ghana, todo nuestro reeonoeiaiento por la forae tan aabfa y  

constructiva aon que dirigiera loa trabajos del Conaejo el pasa& nas de septiembre. 

Baoe 103 anoa que Namibia está sometida a la ouupaci¿n colonial y van a hecer 

10 anoe que’ este mismo Consejo de Seguridad acordara el plan para la independencia 

de Namibia contenido en la resoluci¿n 435 (1978). En archas ccaaicnea ae ha tenido 

que reunir eate Conaejo, desde 1978 hasta la feaha, para aeguir discwtiendo acerca 

de la tozuda actitud de la Sudbfrica racista, que emplea todos los recuraos para 
dilatar la aplicación de la mencionada resolucián yI por tanto, el l ccew de 

Namibia a 81.8 independencia. Y mientras deliberamos 8quí, en este auguato salón, 

allá en Namibia hay un pueblo que eufre un cruel colonialismo, que por dedr 

considera a los de la raes negra ooy> seres inferiores venidos de otra galaxia, 

y aei loa racista8 temtinonian que poseen un l epiritu que cabr en un grano de raíz. 

U comunidad internecional, a trav&a ti diferontma reaolucioner de la8 

Nacíonea Unida8 o en comunicador de otro8 foroa, ha l xpreaa& que l in m&s dilacibn 

debo irse a la pronta l plícaci6n de la resoluoí¿n 435 (1978) y que, adem&a, ningún 

l linkaaga ni ningune otra preoondiaidn deben entorpecer 01 waeao do Wibia a la 

índependenoír, pueatc que la rescluci6n 435 (1978) con wtidiane nitidea l et8ble::ib 

lo@ l lmntos índiaprna~bla8 para ello y hoy, segckr el informe S/16767, del 31 de 

mateo & 1987, del Swretario General de laa ?Uafama Uníd88, to&a ms l lenentoa 

han sido oumplidos yI por tanto, no hay da alternativa que la l plioaai& inmediata 

del plan acordado en 1978 por el Consejo de Seguridad. 

Ee evidente que el Único obrticulo para la indepandanoia de Namibia ea la 

intraluigente actitud de los rwfataa de Pretoria, loe que no aolannte 

obataculiaan el aecew del pueblo namibiano a ejeroer lfb¿rrtmsmente w  derecho a 

la libertad y la independencia, sino que tambiin mntfenen una guerra, que ya ILD ea 

oculta, aontra la Repúblfcr Popular de Angola, ayudando a lar bandaa aercenariae de 

la UNITA, y Pranteniendo varica batallones de fueraaa ragularea audafrfcanaa en el 

territorio sur de dicha República, en flagrante violación de la Carta de lar 

Naciones Unidas. Cuantiosas han sido las p&rdidaa y loa sufrimientos del pueblo 

angoleno por esa bárbara agresi¿n sudafricana, y esa historia se repite con el 

resto de loe paises de la linea del frente. 



S,‘PV. 2757 
-a-10- 

Sr. Qramr Oliva, Cuba 

Sudáfrioa no tiene ninguna razón para aontinuar la politiaa de 

deeestabiliaac%n de los paises de Mriaa meridional, y no tiene tampoao ningdn 

elemento de valor para seguir blandiendo la preaondiaión del l linkagear para poner 

en prbatiaa la resolución 435 (1978). Mucho antes de 1975, auando las tropa8 

internacionalistas cubanas acudieron a Angola, a solicitud de1 gobierno y del 

Partido de ese país, Sudáfrica esgrimía otros argumentos para haaer lo que continúa 

de manera palmaria en el dia de hoy. Y frente a la arrogancia y desprecio de los 

racistas de Pretoria Por cumplir con loe deeeoe de la comunidad internacional, hace 

mucho tiempo que mi pafe oonsider;r que la finiaa alternativa que queda para promover 

la paz y la seguridad en la regiA es imponerle a Sudáfrica lar ranciones globaler 

y obligatoriae prevista8 en el Capitulo VII de la Carta. Pedims a loa miembroa 

del Consejo de SeguriQd que mediten profundamente sobre esta aituaaión y que 

respondan sin I& dilación a un clamor que es univerral. Pedímm a loo miembtos 

del Consejo de Segurided que en conronancia oon la remolución 566 (19851, adopten 

contra Sudhfriaa lu medidas que me l nunaiaban en la mia-, o la l ueencia de 

accione8 concretas afectad la credibilidad de ente imprtante brgano del ahtoma 

de lar Nacioner Unidar. Pedimoe a lm do% miembros permanentes del Consejo, que en 

doe oportunídader han umdo el veto pera iapedir la adopci6n de sancíarer, que 

ahora derimtan de eaa l atitud y aenn de apoyar edulaoradaaente l un rigimm que 

los pueblos, la rae&, el senti& oo& y la historia ahorreaen. 
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Sr. Oremas Oliva, Cuba 

No ee posible que alguno8 esgriman que las sanoijnee no funaicnrn en el ca80 

de SudSfrica porque habrfa que preguntarse por qud raz6H entonaeo mantienen 

bloqueado a mi paf8 desde hace 28 afloe y hoy hacen lo mismo san Niaatagua, auando 

su Revoluo5¿n Sandinista ha querido trazar un destino propio a 10s intereses del 

pueblo nicaragüense. 

Angola ha Qdo muestras, en reiterada8 oaasiQLe8, de eetar di8pUeSta a 

faoilitar can imaginac56n y flexibilidad una 801~~5~ que permita la ripida 

aplioaci¿n de la resolución 435 (1978), pero Pretoria siempre responde son 

subterfugios, se ve alentada por ta colaboración que recibe de loe que idearon 

en Washington el m81 llamado %xnpraniso con8truct5voa. Mi Gobierno reiterr las 

pwiciones caltenidar en el ccnnunicado COnjUntO CUbanO-SngOlSnO 8USCritO Sn 

La Habana, el pit88dO me8 & ag-to, y aon85dera que dsbemor darle todo el apoyo 

neCeSSr50 al Secretario General de lar Naciones Unidas, Sr. Javier P¿tez 

de Cudllar, para que procliga lm esfuerzoa con vistas 8 la bbSqued8 de una solución 

8 toda esta riturcih, a trrv68 de la apliaac56n de 18 reSOlUCi6n 435 (1978). SS 

UM verdad cano puno que lo8 ingentes l rfuerroa del Secreter50 Genere1 hasta hoy 

han sido bloqueado8 pa la nzquinr intransigencia de querer vincul8r 18 

independencia ds Namibia coe la presencia de las fuerzas 5nternac5aralieta8 cubana8 

en Angola y harta la rrcied8d la aaunidrd 5nternac5anal h8 reah888dO ese w15nk8geg 

y  hr diaho un no h8 lugar 8 estar preknsiaber. En 0tmaeauoncie, l ete Cawejo debe 

fsaultrr 81 Searetario tZenera1 para que antes del 31 de enero de 1980 prosanto un 

informa sabre 06mo llevar 8 virr de heuho la rpliaroibn 6 la rerelwíbn en 

auertión y se debe l rtrbleaer un pleso perentorio para que loa raaiata8 aumplan 0On 

188 deaiaioner del Consejo, aaao ee aaadb en la Reunibr MinifJteriel del Cawejo de 

lar Nsaiotma Unidas psra Uanibia, cetebrrda el 2 de aatubre aquí, en Hueva York. 

Cuba reiterr una vex 48 su inequivoco apoyo 8 18 MiAPO ~0110 bnioo y legftiao 

representante det pueblo de Namibia, y  l rtd COWenCid8 que mi8 te-rano que tarde 

Namibia ser¿ independiente, inelUida8 188 18188 Pingüino y  la Bahir & Ualviar y un 

dio ese EStadO estará sentado ante este Consejo para contribuir, junto QQI todo8 

noeotro8, a un mundo donde todo8 tangamo derecho 8 la vida, 81 de88rrOll3, 8 la 

paz y en el que las piginaa bochornoear del colon5alismo solamente sean objeto de 

108 e8tUditmoEi de la hiStOr58, y ye, para ese entonces, la sangre de los bravoll no 

w  derramará eecribiendo nueva8 plginas para acabar con esa afrenta el ser humano 

que es el colonialismo. 
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El. PRESIDENTE (interpr%taci¿n del inglis) 8 Agradezco al reprerentantc de 

Cuba las amables palabras que me ha dirigido. 

El orador siguiente es el Sr. Teefsye Tadesae , Presidente del Canit4 Especial 

enoargado de examinar la situaci6n con respecto a la aplicacibl de la rmclaracibl 

sobre la concesibn de la indep%ndencia a loe paises y pueblos coloniales, a quien 

invito a tanar asiento a la mesa del Consejo y a formular su declaraci6n. 

Sr. TADESSE (Etiapfa) Presidente d%l Caniti Esgecial encargado de 

examinar la situacibn can respecto 8 la aplicacián de la mclaracián sobre la 

conoe8ián de la independencia a loe paises y pueblos coloniales (interpretacián &l 

inglis)r En naubre del Caaiti Especial stncargado de exaslnar la situacibl con 

resmeto a la aplicacián de la Declaracibn sobre la conc%sifh de la independencia 8 

los psis%8 y pueblos coloniales, deseo expresar mi sincero agradeciaiento por esta 

oportunided de dirigírm% al Conssjo de Mguridad %n relación con su consideracibr 

ti la situación crítica a que 8% ve %nfrentada nu%stra Organissción en relacih con 

baribia. 

Teabidn dss%aria, Sr. Pr%sidente, l xpr%sarle ri cmplacencia ds verlo presidir 

les deliberaciones del Connjo rn esta ocasiórr. Confio en que, con sus conocidas 

dotes diploiticss, ha & conducir nuestras delikraciones l una cccclusián feliz. 

Tarbih d%a%o l prw%char %%ta oportunidad para r%ndir tributo 8 su pru%Haor, %l 

hbrjador Okho, ds Ghana, pc# la toma l f ícas am qua aondujo la asuntoa del 

Camjo durante %l trabajo80 YI da uptinbrr pasado. 

Caao surge olsrarnts del infama dsl Searetrrio Ckneral que l st/ ante 

noeotros, es obvio que si sigo he aambtado l lo largo kl periodo dr sieta -8e8 

desde la abortada aansideraaibr de esta mina ou%stiQ por parte del Ccnsejo en 

sbrit ds esta ano, as el d%taríoro de 1s situscibr imp%ranta en Deaibie 0~10 

rmultado de la intsnsificada represtdn contra el pueblo namibiano que perpetran 

las fuaraas de ccupaci6n sudaLticanasr Sudbfrica sigua intentendo impcner un 

r&giwn titere al pueblo do raaibia medíant% diversoa subterfugicat, al amparo & 

los pt%tendidc% arreglos cccstituclonaks. Das perspectivas de una soluoi6n 

aceptable parecerfa disiparse velozmente y  la situscfbn imperante en la región 

sigue plantaando UM gravisima alaanasa 8 la paz y la seguridad int%rnacicnal%s. 

Sudbfrica, ccn el apoyo Be sus aliados, sigue demoetrando en forma desafiante, 

tanto en su politica ccrno en los hechos , un abierto desprecio por las Nacicnes 

Unidas y un intento desembozado de sabotear el objetivo de la independcnc4a 
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Sr. Tadesre, Presidente del 
comit6 de los 24 

namibiana. Cano brgfino de las Naoiones Unidas al que se le aarfiara la tarea de 

asegurar la plena apliaaci6n ds la Dealaraaik sobre la aoncesián de la 

independencia a los paises y pueblos ooloniales, el Casiti Espeaial ocasidera que 

el r6ginmn de apartheid es absolutamente responsable de haber creado una situaoibr 

que priva al pueblo namibiano de sus libertades fundamentales y sus derechae 

inalienables y, al mismo tiempo, plantea una grave amenaza a la paz y la seguridad 

internacionales. La secuencia de los acontecimientos y la evolución dentro y en 

torno de Namibia desde la aprobaci¿m de la resolucián 435 (1978) ha revelado con 

claridad las verdaderas intenciones del Gobierno sudafricano: ganar tiempo, so 

pretexto ds celebraE negaciaoiones, para consolidar su daminrcián 80bre el 

Territorio por medio de un rdgímn títere vicario. 

Es teniendo cuenta estos antecedentes que debemos examinar la actual rituacib 

imperante en Namibia. A este respecto, el Caait& Especisl siempre ha recmsndrdo 

que el Conse jo de Seguridad dekr ir actuar en forme resuelt8 contra tod88 lar 

maniobras dilatorias y los plsnes fraudulentoe dsl rdgimen de ocupacián ileg81. 

A#imfrmo, 01 Comitd Especial l xhort6 encarecidssmnte 81 Consejo de Seguridad 8 que 

respondíese en forma positiva a las exigencias abrum8dorrs ds 18 caunidad 

internaciuwl de imponer inmsdirtrlpnte sanciones l mpli8s y obligatorias contra ese 

r4gfmsn. 

En el mismo periodo, hemos ocrprabrdo y resp8ld8do crlurosrmente 18 grsn 

vfaitln do l stadist88 denostrsda por los dirigentes k 18 Organíssai6n Pqpulat del 

Afrfoa Sudooaidsnta2 (WAFO) en su deseo ba-msto y sinoero de haoet todo lo posible 

paro aonseguír 10 plen8 rpliaaei6n del plan da Ira !&aíuns Unid8r previsto en t 

resoluui~ 435 (1978) del Consejo ds Seguridad. T8mbídn deseo rendir un tributo 

espaís a la lidores da los tatada de 18 líner Gl frente por 18 funai(n oruaírl 

que han dewmpefUdo y siguen dweapeRmdo en su esfuerzo por respclldar la aause del 

pueblo nsmibfano. 

En su inforsbs al Consejo, el Swretarto General pide que ss vuelve l ex8minrr 

la siturci6n con realismo y preocupaci6n sincera por el bíenestsr ds los hsbítantes 

del Territorio. En nambre del Canid Especial, deseo expresar mi 8intXN8 e8per8ns8 

de que el Coneejo de Seguridad pueda, de una vez por todas, reiterar en eSt8 

instancia su irrevocable adhssibr 8 la resolucí6n 435 (1978) y su dscirfQ ds 

ponerla en prlctica, y solicite al Secretario General que proceda a adoptar las 

medidas necesaria8 para poner en vigencia el plan ds las Naciones Unidas para la 

independencia de Namibia. 
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Sr. TadeBBe, Presidente del 
Cunitd de 108 24 

Estas medidas deben inc?lUit dispo8iCiOne8 que tengan por objeto la inmediata 

cesación de la repreai&n armada que lleva a cabo el régimen ilegal ocupante contra 

el pueblo de Namibia, que lucha bajo la dirección heroica de 8u único y  authtico 

representante, la Organización Popular del Africa Sudoccidental (SWAPO), y  contra 

el emplazamiento del Grupo de Asistencia de las Naciones Unidas para el PerfodO de 

Transición (GANUPT) . 

Antes de concluir, deseo expresar el profundo agradecimiento del ComitB 

Especial a 108 Estados Miembroe de la Organizaciá! de la unidad Africana (OUA) por 

haber tomado la importante iniciativa de convocar esta serie de sesiares del 

Consejo para tratar la situaci¿n en Namibia. No tengo ninguna duda de que, cOn la 

plena cooperacibl de los miembros del Movimiento de lo8 Paises NO Alineados, 

cualesquiera sean las decisiones que adopte el Consejo durante estas reuniones de 

constituirdn un fwtor decisivo para devolver al pueblo de Namibia BU dignidad 

humana y su libertad, perdidas hace mucho tiempo. 

Deseo tambi/n rendir un hamnaje particular a nuestro Secretario General, 

Sr, Javier Pire2 de Cuillrr, por sus incansables esfuerzos en la blisqueda de una 

soluci5n satisfactoria para el problema de Namibia. Deseo a8egurarle la total y 

constante cooperación &l Ccniti en esa empresa. 

El PRESIDENTE (interpretacibr del inglás) t Doy las gracias al Presidente 

&t Comit6 trpecirl crna8rgado & examinar la aituacf6n con respecto a la 

Deõlsracibr rabte la oaweribr de la independencia a los paires y pwblorr 
eol#risles, por las raubkr prlrbras que me ha dirigido. 

El siguiente orador e8 el representante da Panad, al que ínvito a tawr 
asiento 8 la Me8a del CowejO y  a formular BU declarscibn. 

Ir. RXTTER (Psnem6) : Sr. Presidente: Rudgole aceptar las Eaáo efusivas 

felicitaciones de 18 delegación de Panad por el acierto con que he presidido 18s 

deliberaciones del Carsejo de Seguridad durante el nw8 que ertl pr¿ximo a concluir. 

~,a objetividad y  esmero que han eingularizrdo su gestion no8 canplacen muchfsimo. 

Deseamos tambidn dejar constancia de nuestro reconocimiento al Embajador 

Jame8 Victor Gbeho, de Ghana, quien con BU habitual talento presidió en forma 

competente y  eficaz las laboree del Consejo el m88 pasado. 

Saludamos fraternsimente al Sr. Theo-Ben Gurirab, Secretario de Relacione8 

Internacionales de la Organizaci6n Popular del Africa Sudoccidental (SWAPO) , único 

y  authtico representante del pueblo de Namibia , quien se encuentra entre nosotros 

con motivo de este hyortante debate. 
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Sr. Ritter, Panamb 

Resulta irbnico que esta semana, r aaánticamente llamada de solidaridad con el 

pueblo de Namibia, nos sorprenda debatiendo lo que hace tiempo deberiamos estar 

celebrando: su independencia. 

La prolongada resistencia del régimen de Pretoria a acatar las decisiones de 

las Naciones Unidas en el sentido de permitir al pueblo de Namibia el pleno 

disfrute de sus inalienable8 derechos, el irresponsable menosprecio que este miamo 

rdgimsn hace de un clamor general expresado con lo8 mbs convincentes argUIC@ntOS y  

en auanta a’ ocasión le ha sido propicia , estb desvirtuando el espiritu recto de 

esta msgna y augusta saciedad de nacfa?es que trata de edificar un mundo de 

equidad, justicia y  tolerancia. 

Resulta inadmisible que un 8010 Estado , sin 1~68 razones que las ds su 

soberbia, su reaccionarismo y  su desordenado nihilismo mantenga bajo la ds firrea 

Y oprabiaa opresih a un pueblo con todo su derecho a ser libre y  a buSCáf, sin 

18tigos Sobre sus espaldas desnudasr las rutas esplendentes de su propio deStinO* 

Ya son muchos loe ano8 que la independencia da Namibia viene preocupando y  

llenando de interrogantes la8 deliberacimes de las Nacioner Unidas. El 

Sistedtico empleo cls sofismas de distracción, la continua apclacCá\ a recursoe 

proscritos por el derecho, la utílizacidn frecuente de instrumentos táctico6 para 

l nsoabrocer 0 anular las decisiones ds las Naciones Unidas, 8610 han podfdo hasta 

ahora hacer aJs robusta 1s decísi& de respaldar a Namibia en su lucha por liquidar 

el mmtirio 6 su qwrsí61. 

Los snhelos likrtsrfas del haabre conte~ineo no rstin l rwa&nados 8 las 

capriahosas interpretaciones de amos que se autoendossn 18 feuultrd de daafdfr SU 

destino. Ls libertad es un derecho que no se amndfga ni se implorar sino que se 

OCMlqUiStO COn S82ocMS. Mi delegrci6n considera que hf~ lleg8do el maasnto de actuar 
CtXk firnwta y  dsterfninaci6n para que Iss resolucíaws ds la8 Nsoiaws Uni& no 

sean hojarrsoa frdgfl que se pisotea , ni sean viento f Igao que 8e interna 

aalladenwMs en las oquedades del olvido. 

Xientrao Namibia no alcance BU independencia las Naciares UnfUsa seguirin 

fertilizando, en muchos individuos, dudas y  sombras sobre la obligatoriedad da su8 

dwieiones y  estar& concediéndoles la razbn a quienes las sindican de ser un foro 

dondo la adnrbfe puede erigirse amenazadora sobre la libertad de 108 pUeblOS+ 

La dslsgscfbn de Pana& espera que en BUS deliberaciones de ffst8 semana el 

Consejo de Seguridad asuma con sentido de responsabilidad histáríca su deber de 

exigir, sin contemplacfunes ni esguinces, el cumplimiento inmediato de la 

resolucíbn 435 (1978)) que contiene rl plan para la independencia de Namibie, que 



B8p8llol 
JG/RW 

S/W. 2757 
-m-20- 

Sr. Ritter, Panad 

rigur miado la bniaa bam intrrnaaionalmente aceptada para el logro de esta 

finrlidad. Paltsn da di88 para que aonaluya la Semana de solidaridad san el 

pueblo d8 Nanibtr. Ojelb podamos dsair ante8 de que finaliae que la larga tortura 

y 01 arwl ruftimiento Q este estoíao pueblo e8tS tocando definitivamente a EU fin. 

El PRESIDENTE (intwpretrotbn del ingl68)r Doy la8 graOía8 al 

roprorantanto de Psnari por la8 amable8 palabras que m ha dirigido. 

El rigufrntr orador 08 el reprerentante Q Sudbfrica, al que invito a tcmar 

r8iontó 8 18 He88 91 Conrejo y a formular su declaraoiQ. 

Sr. MANLEY (Suditrias) (ínterprotrcí6n del inglbe)t Sr. Prerídenter En 

prírr lugrr, permftrr felicitarlo por hrkr arumido usted la Preri&ncía de l 8te 

cubas jo. 

Esto Cmuojo ae rr6n nuovawnto para condclorar la l ítuací6n en el Atrioa 

Sudmaidon~l/tQmíbí~ ean el l toaodonte do un grava datarioro b la riturcí6n en 

AIWO&, qua #ígua riendo utilizad@ UQO trmpolin para 01 torrorimo que pwpotrrn 

lar rlornta dr la Organíoroih Popular do1 Atrio Sudaccidmtrl (SwA#)) cuera Ir 

pobbibr do1 Afriaa Sudoocídont8l/M8mibía. 
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Eete Cmsajo no debe encegurceree ante la retbriaa y Ya propaganda. Cano ha 

uicho el Secretario General en BU informe del 27 de octubre de 1987, Sudifriaa 

nigua empa!laaQ en aplicar la resoluoión 435 (1978) del Cansejo de Seguri&d y en 

lcgrrr l8 independencia internacicnalamnte reccmoh38 de AfriCa 

Sudccci&ntal/Nanibia. El único cbrdcufo que existe psra la aplicación d8 esta 

remluciáh es la negativa de Angola 8 cumíderar serfaamnte la amenaza que 

8igniffC8 para la Seguridad regiaI& la presencia d8 persara militar cubáno y 

rovi&2.co eh su teeritorio. ES inconcebible que 188 CCIIdiCiC#IeS eStipUlada en la 

tasoluciái 435 (1978) del Cmsejo d8 SeguriQd puerI8n cumplirse mientras estas 

fuerras l xtracartinent8les sigan en Angola. 

Cao ae recordad, cuando este Canrejo se reunib en abril de 1987 para 

l x8minar la imposición de sanciones é Sudbfrfca, inrtb a lo8 dirigente8 del Africa 

wridíaral a mirar & frente la realidad l iniciar negociaciones para resolver 

entre ellos la8 diferencia8 regimales. ~~ntablemente este 118m8mientO cay6 en 

oidor sorda. Es invitable que el pueblo de Africa Sudoccidental/Nanibia d8cid8 

pa si l ísino el futuro d8 su paf81 Sudifríca erti dispuesta 8 facilitar un prcc8SO 

deliberativo da base rmpli8. 

SuAhfric8 no e8tA en guerra cm ningun8 de 188 partes en Africa 

Sudoccidrntal/Namibia. un examsn d81 historial br la cuestíbr namibíana d8 lee 

bltiww 40 l fios pa¶e de relieve que Subifrica siempre ha buscado la rolucí6n 

podflaa del probk88. m jurtawnto par Za l tuerra del Gabfetno rubrfricmo 
mra logr8r ma roluuiãn prcrffiar dr la probluur &l Afriaa mridíawl en 

gmer81, y dml hfrfea Sudomi&ntal/Namfbia en prrtioular, que h8 &mbido en 

repetidas oclesiones 18 retira& 4s Angola & las oubenos quer en n4mero superior l 

lea 40.000 l fectiver, l poysn al rigímen del navtriento Popular de Liberacíh de 

krgola (I#HA) estableoibo en Luanda. 

1cl PIYO#ibnte &l COMejO de 188 tkci~~8 Uní&8 para losmfbía mnCim6 el 

dora0 do p82, dignidad y libre &terminaciát de su prq?io destino qua tiene el 

pueblo & ?&mibía. El Gcbierno sudafricano esti grrruadidc d8 que ertcs CbjetfVCs 

pueden lograrse sí la Organitacibn Popular del Africa sudoacidental WWAPO) Eme 

fin a 8u8 actos d8 víolencía contrr 108 h8bitanter del territorio. 

Taabfin insto al Secret8rio General a demostrar preacupacíán Por 188 

vicirituder del pueblo de Mgol8. ~0 aC OlVfd8n lae miembrce %e esta CCmSefjO 

lo8 rufrfsiento8 que inflige al pueblo de Angola le intervenci6n forhea en ese 
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Psis, así como taebián el deterioro da la seguridad prwouado por la intraneigenaia 

dsl rigieen del HPLA ante el rechazo popular que dicha intervenaión provoca7 Una 

de lae coneeauenoias nacivae da la presencia de una fuerza extranjera de tal 

envergadura en Angola y de las políticas ailitarietae del rbgimen del MPLA es que 

la vida de gran parte de la poblaciácl angolefia se ha visto gravemente alterada. 

El retrmeo en toda 10s aspectos da la vida nacional angolefka alcanza 

ptogorcianee de orisis. El hambre y las enferrmdadee amenazan por doquier al pafe, 

sobre todo pee la dieninucián de la praIucci6n alimntaria. LOS servicios mbdico8 

eS& fuera &l alcance de la gran eeyoria de la población angoleea, que debe 

l oportar la carga de la falta de canpaei6n y la deepreocupaci6n por su bienestar 

que mueetre el tigimen del MPfiA. El retroceso eoooáaico de Angola ~610 pcdri 

deteneree cuando ee pwga fin a la guarra civil. 

El Coneejo de Seguridad debería wuparee con urgencia de la crisis politica, 

eocial y aacmbiaa de Angola. Eata peí8 atrajo la atencibr de las euperpotenciaer 

ooo caneeauenaiee ttigicre pare el pueblo l ngolefIo que telrbidn aeenazan la 

seguridad y l etsbilidad regiaralee. 

Pa ccntraete, el Gobierno eudrfricrno eigue efectuando ganeroeoe aporte8 

finencieroe destinada al deearrollo de la infrreetructurr y d8 la l UmifhtraCi6n 

en Africa Sudoucídsntal/Waeíbír . Eeto representa un l acrificio aoneiderable psra 

loe contribuyentes l udefríaenae. Toda loe eeotaae l aarbrioae ¿el Territorio 

- incluida8 le 8gtíaufturr, la pe8aa. le 8tnrí8, l8e 8snuf~atura8, la 

aonetrwaí68, el t3awai0, le brnaa, el drearrollo, Loe l ervíaia l aniterioer la 

dueeaí(in y lee finansas pdblíoee - ea 08th edmfnietrendo l n forme eene y l corde 

oan lee neoeridebre &l pueblo. #o l xiete aaPprreoi6n poríble entre el bieneeter 

del pueblo & Mriae Budacci&ntel/Naaibie y lee uanQicíame de vi& de la puebXor 

vmínoe del norte. 

Como ee he re8firmedo una y otra vee, el Gobierno eudefríaano tambidn trata de, 

logrer le independencia internacimeleente acepta& da Afriaa 

3udocaídental/Nesibía. En mrzo de 1984 el Winietro & Belaci0hee txterioree 

w3afríaano pidi la aonvoaaaión de uha conferencie entre todas lar gwtee 

ínVOlUCr8da8 sn la coetrwereia, ein ninguna ocmdiciórr previa salvo la voluntad 

polftica de logrer 1s pee. El 4 de emrzo de 1986 el Presidente P.W. Botha ee 

Ofrecí6 8 pwer en prictica la reeolucián 435 (1973) del Consejo de Seguridad de 

lar Necicmee Unidas siempre y cuando ea lograra un ecuerdo firee y satisfactorio 
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sobre la retirada de’ las tropas de Angola. Hasta la fecha, Sudefrica espera una 

rtilputeta a este oferta sinaera. ¿Qui6n es responsable, pues, de le aptrtina8 

negativa a aumplfr lee rtsoluoionts y dtaiaionte dtl Cansejo & Seguridada, stgdn 

dice el proyecto de resoluaión que se tst6 considerando? El &stáoulo dtbt 

busoerst en lar maquineoiants politiaas dt les fuerzas ajenas e le rtgián que no 

tanen en autnta oon sinceridad loe intereses dt los pueblos de la misma; dtbt 

buscarse en les espireaionts políticas dt une organizacibl que utiliza el 

ttrrorism lomo instrumnto dt sus designios para usurpar el poder en Africa 
Sudoccidtntal/Neribie e punta & matralltta. 

Sudáfrica, tmptro, ha asumido la rtspon8ebilided de salvaguardar a los 

habitantes dtl Ttrritorio de las incursiones terroristas, provengan de donde 

prwtngen. Le funcíh dt Sudifríce es de proteccián, a fin dt preservar 

condicionae propialas pera el logro dt una 8oluoión pacifica t inttrnaciarielmtntt 

ectptablt en Africa Sudoucidtntel/Neaibia, dt acuerdo can lot deseos de la mayor ie 

del pueblo dtl mrritorio. Vtriemoe con agrado le partícípaci&n dt le SWAPO, 

junto con la8 dtrit perttr ínttrtaadar , en le bbsqutda pacífica de une solucí&n 

negociada. 

Por lo tanto, ei le SwAP0 pone fin a 8us ectae da ttrrorítmo y  l sus 

incurrionte l trev/e dt le frmttre ccmtra el putblo dt Africa 
Sudocoidtntel/Wemibie, dttepertctri le ntctsided & gut le8 fwrtee & ttguríded 

rudeftíaener eptrtn aame 18 SUMO. Peto teta orgenizeaián no he &do ning6n 

índiaío @ería de que o@ prapanga &jer de ledo su egreriih l rnde oontre Xm 

hebitenttr dtl Territorio. &hlientt 8ue l aoíaur y  protwnaíemíentost loe 

dirígenter dt le SUMO siguen menteniendo une eatftud intrenrigenta qua no wndwe 

e une roluaí¿h damaar6tiae dtl problepu que hoy ooupt al Con8ejo dt Seguridad. 

Cutndo eytr ritmo el rtprtrtntentt dt le SUAB heblebt en al Cantajo, el 

putblo dt hfrioe Sudoaaikntet/t4eríbie todevie 8t oscrearais ente le nueve 

atrccided perpetrade por le SwA#). AproxiPudemtntt 8 len 17.50 hora8 &l vitrntr 

23 dt octubre dt 1987 un grupo & auetro nidos atambo de entre dos y aohc eflor dt 

tdtd descubrieron una mine antiptreonal dt origtn swf6tíco que txplat6 en 8ue 

-no8 . Dot de 100 nifioe muritton inrtentbwamentt; otro murí6 posttrformtntt e 

raiz dt las htridas recibidaa, mientras el cuarto se halla todevfe en sítuacf6n 

critica. Despu/s de haber investigado sobre al terreno, se encontró un escondite 

donde estaban dtpctitadae diez minas antiptrrcnal y seis bombas dt mortero dt 

60 miliattroa, tcx3as de origen sovfético. 
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Este tipo de material b&liao se transporta u enormes dietanaias desde AngolaI 

lo haaen los terrorirtas de la SWAPC que operan amparados en la seguridad que lea 

ofreue Angola para lansar sus ataques relámgago contra el pueblo nsmibiano. Como 

lo demuestra una vez mh este bárbaro episodio, la SWAW no discrimina en su 

oampafia de violenaiar nadie estb a salvo. 

La SWAPO ha reafirmado una vez m6s que no está dispuesta a abandonar el 

terrorismo y la violencia indisoriminados para lograr sus objetivos, es decir la 

imposiaidn de una ideologioa totalitaria a los habitantes del Territorio. 

Para terminar, el proyeoto de resoluci6n que se está considerando busca 

autorizar al Seoretario general de las Naciones Unidas para que convenga un cese 

del fuego entre las partes en confliato. El aoncepto de cese del fuego no es 

nuevo. El Gobierno sudafrioano no estb en guerra oon ninguna de las partea del 

At r ioa Sudoooídental/Namibía. En el aomento preciso en que la SWAPO deje de 

ejercer la violenaia aontra el Territorio deraparecerá la necesidad de tomar 

mdidas contra ella. 

El PRESI- (interpretación del inglds) t Agradetoo al representante de 

Sud/frica las awblea palabras que tuvo l bien dirigirme. 

&J!@UAOOXMIJ (Verntuela) t Br. Presidente: Pwdtam reiteracle, eo 

nombre de mi Qlegaaibn y en el mfo propio, nuestra satisfrcrai&n por la manera 

l fio:ente caso tuted ha dírfet& nuertror trabajoa durante los dfaa que han 

transuurrido del preronnk mea &s octubre. Qraaias a mu sabiduria, e%pertenai8 Y 

trato siempre -le, h-8 podido llevar adelante las delioadas y urgentes Ureas 

del Consejo en una l tr6rfera de mutua cooperaai6n y respeto reciproco. 



Espsllol S/PV.2757 
oH/dm -260 

Sr. Aguilar, Venezuela 

No puedo dejar pasar esta oportunidad sin renovar a su predecesor, nuestro muy 

estimado aolega el Representante Permanente de Ghana, Embajador Jame8 victor Gbeho, 

nuestras feliaitaaiaoes por su aoertada aatuacibr cano Presidente del Consejo 

durante el pasado IWS &J septiembre, que puso una ves mbs de relieve su sblida 
formaoi¿n y su larga *xperienaia diplc&tiaa. 

Vetnssue2a formaba parta del Consejo de Seguridad en 1978 y psrticipb en la 

aprobaoiór, de la resolución 435 (1978) adoptada el 29 de septiembre de ese ano. 

Mal puifamos pensar en ese memento que hoy, casi diez anos despuds, estariamos 

tadavfa considerando la aplioación de esta histbriaa resolucit5n. 

Lsmontableaente, los hachos nos demuestran que0 a pesar de los reiterados 

prarunciamientoa de este Consejo y de la Asamblea General y de los perseverantes 

esfuereacr del Secretario Gmerál, la cucsti6n de Namibia, un problema esencialwnte 

de ejercicio &l &recho & los pueblos a la libre determinacih, sigue sin 

resolver. el Gobierno racista & Sudifrica aontinúá su ilegal acupaciá1 de Namibia 

y psrsiste en su actitud desafiante de ignorar las rosoluciones y dacisiams del 

Consejo de Seguridad, partiaularwnto las resoluciones 385 (1976) y 435 (1978) . 

Indiferente al alrmor univerrrl contra IU crimine1 politica de apartheid, el 

Gobierno do Pretoria rigue haciendo viotima al pueblo de Namibia de esta polftica y 

untier» en este territorio un aprato militar-poliaial k represibr que hs causado 

y sigue oausando dolororas p(rdída# humsnas y grandes sufrimientos al pueblo 

namibíano, cwmo lo pusiera de Mnif iestO l rte Canse jo do So9uríbd rn la 

&olaraai~ prrridínoírl 61 21 dr egoato ds 1987, 

Sagbn *l inforar 61 Ssoretarfo Gsnsrrl l u*ro8 del cumplimiento & lar 

coroluaianas uít&Ua, gw tígorr en el doaumento $/19234 d8l 27 & oatubre de 1907, 

‘Por dasgraaía, los intentos suossivos realisados en los últimos anos 

para ouwluír los l rreqlos psts la ínrtslsaián en #amJbia dsl Grupo de 

aststonoia & las Naaíans Gnídas para el periodo & transioibn, encamisados a 

dar iniaío a Ir aptiaraíh del plan de lss Naafo~s Unidas, se hm visto 

paralizados bbido l la insistenaía bo Budifriaa en la aandicí&n previa ds 1s 

vinaulaat6n.* (W19234, pirr. 25) 

Ya el Consejo de Seguríded ee pronunci6 clara e ineguivocamente, s&re esta 

vinaulaai6n en su resolwíán 539 (1983), de la cual voy a citar sdrmsnts el 

pbrcafo 3 de Ir Qatte dispositivo que dice textualmente asfr 
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%edmza la íneietencia de Sudbfrica en vincular la independencia de 

Namibia a aueetiohee ímprooedentee y ajenas por eer 880 incompatible cOn la 
reeoluaián 435 (1978), aon otra8 decieiohes del Ccmeejo de Seguridad y cm 
las reeolucionee de la Aesmblea General sobre Namibia, incluida la 

resolución 1514 (xv) .* 

Debernos rechazar una vez mbe la preteneih del Gobierno eudafricano de 

condiaioner la independencia de Namibfa al retiro de las fuerzas cubanae de Angola 

0 e oualquier otro hecho. El inalienable derecho del pueblo & Namibia a Ir libre 
daterninaoi6n no puede estar sujeto a loe intereses o caprichoe de Sudbfrica ni de 
ningón otro Entado. Se trata eeenoialmente de un problears aolarfel, que debe 

reeolveree de la mieea manera que todos loe dembe de eeta naturaletzat mediante el 
ejercicio pleno del derecho de loe pueblo8 que ee encuentran en eeta eftuecfh a 

decidir eu deetinoa trav/e de la libre expresión de eu voluntad. Pretender 8ítUar 
la cueeti&l de Namibie en el merco de loe intereeee de Sudlfrica o de la 

aonfrontaci6n Eete43eete ee eomlayar la cueetibr esencial y Qnica en l ete 

contextos Ltiene o no derecho el pueblo de Namibia a optar por la índependencie y 

le l oberenie plena? 

Ce nceeerio, por coneiguiente, declarar categórícanente una ve2 de, que arte 
vinculaaí6n ee inedrrietble y que todee lar cuestione8 pendiente8 reletívae e la 

l pliaeaí6e de le reeoluafán 435 (1978) del Caree jo de Seguridad hen sido roeueltae, 
te1 am ee dMe en loe informe del Secretrrio General del 31 de mereo y del 27 de 

atubre de 1987. Sn efeato, la wrdrd ee que le lleude l vifmuleoíbro no 08 sino 

un ptetaxta de he reoietae &e Pretorir pera IIyntmer en lheibie UU darineulbr 

ooloniel, su politio de 6feariaineufb, re&81 y crartinuer aprowohrn&o, per8 eu 

propio benetícfo, la ramrecu neturelee & IU territorio. 

&ud l xplioecíbn tkne el hecsho de que ueef diez eMe drep&e k le l dq?ut& 

de le reeoluei& 435 (1978) no ee heye podido resolver un problem eencillo porque 

implica fun4emntsLmente, am lo heme diaho, 1s aplícaaibr k príncipior y norare 

de univereel aoeptecíón? Le reepueete ee de toda evidenciei la renuencie CU 

s~gunoe aieabroe ~rmenentee &l Consejo e utilizer las medid88 y remr#OI 

prevíettse en el Capitulo VII de la Carta de la Organízecihrr. Por nuestra parter 

reiteraetoe el apoyo de Vehezuela a la aplícecibr de eancicmee obligatoriaa y 

amgliae para cmpelar al Gobierno contumaz de Pretoria a cW2plir con eetae 

oblígacíc#s. El reeultedo de la incapecídad en que hasta ahora se ha kmcontrado 
el Consejo para hacer cumplir sus resoluciones en este asunto ee la proloegaci~ 
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injustifioads de uns’eiturai6n que afecta no 8610 al sufrido pueblo & Nsmibi8 sino 

a tobs la región y que conrtituye uns amsnsss cierta s la paz y s la seguridad 

mundial. 

Ante esté rngustioss y prolongada e2pera, el pueblo de Namibia, que hs dsdo 

muestras de un admirable erpirftu combativo y, al mismo tiempo, de uns aartinus 

disposfoidn 81 diilago y a la negcciaoih, auno lo demuestra la dsolaraci6n de 1s 

Orgsnisaaián Pcpular del Africa Sudcccidentsl (SWAPO) de firmar y reapetar un 

acuerdo de cera de fuego con Sudifriaa,. 8 fin ds facilitar la aplicación Q la 

resoluoibr 435 (1978) mereca toda nuestro admirroibn, respeto y solidaridad. 

Pa nuestra parte, lo mncs que podemos hacer os expresar nuestro 

reccnocimiento por 2ste gesto y rutorícsr al Secretsrio Gsneral p2rs cumrtrr un 

acuerdo da esta maturslezs con Sudifrioe am 01 fin de tamr lss medidas 

administrstivss nsces8ries psrr 1s instslsci6n en Naaibir dsl Grupo de asistencia 

de las Nacians Unidas para el periodo de trmricián. 

NO quermes totminar estar breves owriderroiwes sobro UM cuostibr que 

tíen& 2 cawortirw en otro 4% lpr problemas crblicor & esta Organisrcián, sin 

roltarar, cao lo hemcs hecho en ruchos otros tora, nuestra inquebrmntmble 

rolidarídad OQI 01 pueblo ds Namibia y nuestra dispaící6n ds continuar y 

fortslecer las relrcicnes estrechar que hema establecido cm la Organisscibr 

Papulsr del Afríe sudocoí~ntsl, 8h conccída por su sigla inglesa 81u#). Por 

cierto, Veneauet ya tuvo oportunibad de l xpressr heos goao estor sentirlentos de 

su Gobierno y pueblo el Sr. Sn liujm~, Presi&nte & l sts agan$rwi6n, en su 

reoients vtsik l kt8cas. 
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El PRESIDEHPE (interpretecibr del ing16r)t Doy laa greciae el 

representante de Venezuela por lee amables palabree que me ha dirigido. 

Sr. ZUZE (Zambia) (interpretecibl del ingl¿e) : Sr. Presidente: 

Permiterae, en primer luger, felicitar e usted por asumir le Presidencia del Consejo 

de Seguridad durante el !me de ootubre. Le delegeci& de Zambia se siente feliz 

por 01 hecho de que el abordar le cuertibn de Namibia de nuevo este eZo lo hegemoe 

hejo su capeo e iluetredo liderazgo. Usted represente 8 un pefo que durente largo 

tienpo he eetedo eaociado con muchos pefaea africanos en divernae eeferea del 

deserrollo. Estemoa seguraa de que nueetrer deliberaciones tendrin un resultedo 

feliz. 

Tembidn guiero felicitar e su predeceror , ni hermano y colega Victor Gbeho, & 

Ghene, por le forma ten hibil en que dirigió loa trebajoe del Consejo durente 01 

activo me de uptiembre. 

El Grupo Africeno en lem Nacioner Unider he decidido, une vez rir, roliciter 

UM reun& urgenta del Conrejo de 8egurided ccn el fin de gue orto l ugurto 6rgeno 

pueda ccneiderrr lrr aedidee pricticar nceearier para le l plicacibr da le 

re*olucibn 435 (1978). l+ heaon oon clere ccnciencie, l ebiendo que talar ler 

owrtiame roleventor y derteoedee de le reeoluci6n 435 (1979) riguen rin 8er 

resueltes, CQO lo amfiman muuha de lcw infonrr del Searot8tio (knetrl de les 

-‘meI tlníder. 

N8rtr8 petiaib> es sí~$So y reroneblo. Pedima et canre jo de segutf&d 

jurtioir y juego 14io. AI orlo, tretmam de prerorvar t aredibilidul de este 

Consejo, qge he rtdo l qsflada por le uonduate orada 6 l lgumm de aus Brtedar 

aimbroo aooidontrkr. Nuertto ltrmfento, por re%oneI abvirar l a un intento de 

reataurer la oredibilidrd & este Cawejo. 

So Y aurre trirtemmnte, al hablar acerca de Sudifricr y da IU acupecibn de 

Nemibie, gua estema errcuchendo un dirco de grerbtooo une y otra ve%* Puede que 

caíebienca el dircot puede que ceabfew el estilo# puede, ínclu#o, gue celjieeoe le 

pereone que pone el disco en el greabfcno; pero el disco sigue riendo el rimo. 

Es triste, pero reludeble, por ejemplo, imeginer que un nifío neoido en 1966 

nacib en el wfeso efio en que le Aeemblee General de les Naciones UnideS puso 

tirmino el Mandato de Sudlfrke eobre Nemibíe y orden6 su retirada de ese psis. 

Ese niSo tendrfe ahora 22 efios. Sud6frice pereenece e6n en Namibia y todevfe arigue 

participando ca110 Miembro de lee Nacícima Unidse. 
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En Zambia consideramos a las Naciones Unidas como un club de naciones y a la 

Asamblea General aomo el mayor seminario de Estados Miembros. Al igual que en 

cualquier alub, 105 miembros piden, entre otras cosas, que todos los que pertenecen 

al mismo deben observar sus normas y reglas y someterse a sus sanciones, 0 irse. 

Bud¿friaa ha hecho caso omiso de las instrucciones del Consejo de Seguridad de las 

Naaiones Unidas para que salga de Namibia, y mientras tanto sigue siendo Miembro de 

este brgano mundial. Intereses nacionales en oonflicto de poderosos y oodiciosos 

Estados Miembros de Las Naaiones Unidas, han impedido la adopciàl de medidas 

decisivas contra Sudáfrioa por los crfmenes metidos en Namibia y por hacer caso 

omiso del Mandato de las N&iones Unidas sobre ese Territorio. ea comunidad 

internacional espera sin esperanza un milagro que cambie el curso de los 

aconteoimientos en Namibia. 

Permitasene comenzar por un hecho básicos la esencia de todo lo que se hace 

en nombre del Gobierno en Sudafrica es perpetuar , sin límite de tiempo, el control 

por los blanoos del poder polftico y econdmico en Sud6frica y Namibia. Si, como 

debemas hacer, aceptamos ese hecho inmutable de la vida en cuanto atane al Gobierno 

sudafricano, entoncas todas mus acciones, tanto abiertas como encubiertas,- todas 

sus palabras, todas sus traqas respecto de las reglas de l partheidr toda su 

politioa, militar, politíoa y econdmica, aren en 01 mismo lugar, desestabilizando a 

los paiaas oiraundanter y aonvirti&ndolos en parte integrante de todo el plan. 

?40 hay nula mxprenhnte saetaa de esto. tr ccum un juego & nifiosr si w puede 

oonseguit que 01 ogomnk di dos puar, 8trJ5, por madíãr a&o~~clos 0 rudorr 

prreaerh que h avanrrdo y que su poriai&n on el juego es ris firma. 

El prínoipal objetivo de la agresfbn sudafriaana ha mido Angola, que ha estado 

metida a cmnstanter aatos de -res& e invasiones, tnaluso antes de que 

l laansaaa la independenoía en 1975. ninguno de lor Estados independientes de 

Africa meridional ha l soapado a las aonseouencias de loe esfuerzos de 

desestabílfaaciórr de Sudbfriaa que* incluso, como sabemos, inaluye el intento de 

golps de Estado en las Oeyohellss. 

Ahora quiero examinar durante unos goces arinutos la opa% que se nos 

presenta. Se nos dice a veces - ciertamente el representante de Sud6frica 10 dijO 

hoy - gue si s610 existiera un di&logo significativo con el r&imen de Sudifrica, 

gadrfalaos ser mejore5 vecinos y vivir pacfffcamente unos con otros, con lo cual 

esos enfrentamientos y desestabilización cesarian. 
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Se nos dijo que solamente tenemos que entrar en un diblogo de msnera tal que 

entendamos los punto9 de vista de los dembs con lo que se garantiaaria el futuro de 

sud6friaa cauo regih de paz y prosperidad. Este, desde luego, ea un mito que 

prwagan las gobiernos que, o no canprenden bien la psicología del rdgimen, o, 

simplelpente, no quieren conarer el peligro de perder meroados lucrativos~ 

Occidsnte ha estado envuelto en un di61ogo con SudAfrico por m&r de un siglo. 

Lo sabemos, pero ¿qu¿ ha conseguido? LPademos decir a la familia de Steve Biko, al 

esposo de Rute FirSt, de Winnfe Mandela, de la Sra. Sisulu o de Helen Joseph que el 

diilogo esti modificando los acontecimientos en Sudifrioa? apodemos decit a las 

familias de cientos de africanos que han sido asesinados en los bltimos aSos que el 

diilago funciona? Me pregunto si el llamado *contacto constructivoa, ha ayudado a 

Mozambique. El Acuerdo de Nkomatí fue el producto del llamado cmtacto 

constructivo. &ue ocurre actualmente en Hosambíque? Sudifrfca sigue apoyando 

al HNR. El di61cqo no impidib la discriminación contra loe aaf8ticos en el decenio 

de 1940, ni tampoco en el de 1950, ni impidió le clsaificacibr racial, la GroW 

Aress Act, 1s sbolicíb de los privilegi- africsnos y del voto de las personas de 

color en El Cabo. No impídi6 lar masacres de Shrrpsvílle ni las de Soueto. 

¿Tendremoe l ntmces que eaptar? La respuesta tiene que ser un firme “no*. El 

mmdo tiena que l er alertado sobre lo que l at/ sucediendo dsntro y fuera de 

nusstras fronteras. Eat/ en manos j. Oocídente poner fin l esta vergQen28. si 

Owídants no utilh rugm3er am l fiasoia , rustítuyondo 1s rotbiaa por la l ooib 

dsoísiva, nguiri síanda obrpliaa & lo que suoeda. 

Esta haobos, bien ocmacridor por esta Cansajo, tienen que volverse 8 formular. 

Volvormo8 8 fofrularla dabído 8 nuertra fe stn rossrvas on las Naoia%ss 

Unidas y, on pwtiaular, en el consejo de &gutidsd, que es el 6sgano al que se le 
ha aonferfdo la rrspcmabilí&d primordía de mantensr la paz y la seguridsd 

íntern8cionaler. La posícíQ de Zambfa, que ee cmapartida por muchos paises, es 

que el Consejo ds Wuridad no puede ~rtnanscer pasivo mientras la situaoi& se 

deteriora ca& ves ads en Namfbis. El Consejo de Seguridad tiene la gran 

responsabílidad & poner fín s la ccupací6n ílegal de Namibia por los racistas de 

Sudbfrica. El Consejo de Seguridad no debe ser utilizado en beneficio de los 

intereses egofrtas de uno de sus miembros, porque de ser asf, se desbsrataria el 

concepto de la reaponsabilídad colectivs que, durante decenios, ha caracterizado el 

proceso de tana de decisiones por el Consejo. El fracaso del Conse jo con respecto 

a aua propias decisiones ha establecido un precedente muy peligroso y eb una Clara 

afrenta al sentido común. 



Eepanol 
DLT/pc 

S/W. 2757 
-36- 

Sr. Zuze, Zambia 

Rn lo que atane a mi propio pais, se ha quebrantado esa solemne promesa de 

conceder 8 Namibia una aut6atioa independencia naoional. Consideramoo que la 

vinculao& con la retirada de las fuerzas cubanas de la Repúbliaa Popular de 

Angola, que me remo se ofreae oomo preoio por la independencia de Namibia, es una 

tdutiaa diversfonista para obtener beneficios comerciales y no tiene nada que ver 

aon el Plan de las Naciones Unidas para Namibia. Nosotros no lo aCeptamO8, Y el 

mundo tampoao. ‘Ahora sabemos que hasta los personeros de Sudbfriaa para Namibia 

que integran el denominado gobierno interino se han dado cuenta finalmente de que 

la vinoulaeión sirve solamente los intereses de potencias extranjeras. Es una 

politica egoo&ntrica y aquivooada, que debe rechazarse. Es una politica 

desacreditada que no mreae el reapto de nadie. Lo que msrsce Namibia es una 

consideración just8 por parta del Consejo de Seguridad. Merece un trato 

equitativo. Merece la indepandenoia. 

Nosotros, en el Africa tmridional obsexvaeos una clara complicidad entre 

Sudhfrica y algunos grandos paises ocoidentales, cosplicidad entre la República 

Pedrral do Alemania, los Estados Unidos de Amkica y el Reino Unido de Gran Eretana 

l Irlandr del Norte8 complicidad para demorar la independencia da Namibia a fin de 

saquear los recursos naturales do1 Territorio. 

Se ha convomdo l st8 s8si6n do1 flmsejo do Segucidsd 8 fin de gua se tomen 

nsdidas prictieas, prfmro, para otorgar un nmulato al Secretario Gsneral de las 

Saeíonas Unidas l fin de aonaortsr un8 ceucí6n del fuego entre las dos pates on 

el oentliator 8 s8b8sr Ir Org8nfsaoi6n ~opul8r del Mríoa $udmaí&nt81 (SUAPC) por 

uIu parta y Sud&trícr: gor la otra, squndo para oanferir mandato al Swtetario 

Ganar81 8 af*atQS d8 que uoai8no8 al procwso de ínstal8ai6n del Grupo de Asistenota 

de las Naoiones Unidas prta el Periodo de Transiaf¿n (CARUPT) . 

No aabe duda d8 que para que el S8uretarío Cen8ral tanga ixtto en sus 

gestiOnes, seri nwesaria ls awpetaoih de wnbas partes. Ls SHhHJ, por su lrdo, 

ha expresado reiteradamente su dispostcibn a cooperar en esta ssntfdo. Sudáfrica 

ha sido el obst&ulo &urante todo el tiampo, mme recaloar que el Consejo de 

Saguridsd deba msntfestar bien alarasmte al rigimen racista que sf IBO awpera oon 

el Secretario general se le aplfaarb medidas punitivas, y 110 deba habér nfngbn 

equivoco sobre esto. El rbgimen arrqante y genocfda debe aar eliminado de díaho 

Territorio. El Consejo de Seguridad debe adoptar xedidas para que esto se haga sin 

nuís demora. 
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Todos los Estados miembros del Consejo de Seguridad, y en particular los 

miembros permanentes, deben adherir escrupulosamente a los objetivos de las 

Naciones Unidas que, entre otras cosas, ptoauran lcqrar la libre determinacidn de 

todos los pueblos y paises aoloniales. Por lo tanto, no podemos tolerar que 

SudAf r iaa viole las resoluoiones. El énfasis en esta sesión está en ía aplioaoión 

de la resolución ~35 (1978). No se trati de si las fuerzas cubanas en Angola deben 

retirarse 0 no para que empiece a aplicarse la resolución 435 (1978). Ese es 

nuestro objetivo. La vinculackk no tiene cabida en la resolución 435 (1978). 

Deseo concluir eeta intervenci&n enoomiando al Secretario General de las 

Naciones Unidas, Sr. Javier P¿rea de Cudllar, por sus denodados esfuerzos para 

Poner fin a los infortunios del pucbl’, de Namibia. Vaya a il nuestro 

agradecimiento mbs sincero e instalaos a este Consejo a que le conceda 01 mandato 

que neoesita para proceder. El pueblo de Namibia anhela la libertad y la 

independencia nacional. Ayudárnoslo a alcanzar ese noble objetivo. 

El PRESIUENTE (interpratacibn del inglir) t Agradezco al representante de 

Zaabia las amables palabras que m ha dirigido. 

Sr. LI Lwe (Chins) (inrerpretaci6n del chino) t Sr. Presidente1 Aunque 

el Consejo de Segur ided esth por terninar le persda labor que ha venibo realisando 

eate YI bajo eu dfreuoíón, quíaro l proveohet arte opertunf&¿l pese feltoíterlo por 

OouQer le Orseídrnuía del consejo durante el meI eutue1. UU. botes da dírígmk 

noe hen ímrpteeíonabo profuncbmente y hego votos porque uetod tenga plano ixíto en 

oríenter el Consejo el aoneiberar le rítwaí6n en Wuríbíe. besso tmbíin expreuS 

nuestro reaontminíemto a eu preUeoesor , un deroollente dípZo&ioo, el Emimjedor 

Ohaho de Ghana. 

Muestro extesen de la ritueaíbn en Namibia ooínoíde con le Semana & 

Solídnridad son el Pueblo de #amibis y su Movimiento de Líberaoión, la Orqanízeci6n 

Popular del Africa Sudoaoídentel (SWAPO) . En nombre de la delegecíón china, 

quisiera reafirmar nuestra solidaridad y saludar al pueblo do Naaíbie y su 

movimiento de liberacibn, la SWAFD, que set& librando una lucha heroica por la 

independencia de Namibia. 

pezde que el Consejo de Seguridad examinó el tema de Namibia en abril pasado, 

la situación en ese pafs se ha venido deteriorando. Las autoridades de ocupacibn 

Sudafricanas, haciendo caso omiso de la firme condena de la comunidad 

internacional, han íntensificado su represión frenética del pueblo de Namibia, 
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arrestando y Persiguiendo a disoreaibn a los dirigentes de la SWAPU y de los 

sindia8tos, bombardeando esaueles, iglesias y barrios obreros, intensifiaando al 

propio tiempo sus esfuerzos por elaborar una presunta %onstituci¿inm y planeando 

l eJ.eaaion8s looales*, tratan& de aonseiidar el *gobierno interino* compuesto de 

elementos prosudafrioanos para llegar a un @arreglo interno*. Al mismo tíOtupo, no 

han aesado las invasiones armadas y los aatos de subversión politica contra loa 

paises vecinos por las fuerzas sudafrioanas de oupación. Eh los Últimos tiempos 

realitaron inaursiones aireas intern&ldose hasta 300 millas en Angola. Sus actos 

han soeavado la estabilidad en el Afriaa meridional y han amenazado gravemente la 

paz y la saguridad internaaionales. 

La oomunidad internacional ha seguido cm intensa preocupaoi&n la situación en 

deterioro que existe en Namibia. Eao exige que las Naoionea Unidas, gue tienen una 

reapohmbilidad dirwta por ese Territorio, adopten medidas efeotivas para lograr 

una ripida wluciác! de la auestión de Nanibla de msnerd que se logre la rápida 

fndePendehcia del Territorio. 

L8 resoluoidn 435 (1978) del Conrejo de Segurid8& aprobada en 1979, 

progoraionó UM base sólida para la soluci6n P8aifica del probler de Nlribia. gl 
Plan de las Naaiones Unid88 para ls índePendencia ds Namibia, amo fuera refrendado 

en esa reroluaión, - o eea, Iwdiante UM oeaaai&t del fuego y 18 retirada de las 

tropas extranjeras b8jo 2.8 l uPerviai6n y el oontrol de las Wacioner Unidas y el 

logro da & índependamir 8 travda de l lwaíonea -# refleja el deseo del Pueblo de 

??amibia & rjeraer librounte su brreaho 8 l8 libre kterminaaión. @k trata &a una 

adida imporunt4 aduptada por IA camnldad intetn8aíon81 p8ra teaolvet 

Pauffía8msnte k uueatíór! ds Imíbia. Sin emkmgo, hin truwurrí& nueve 8608 

desde 8u l prohoibn y 18 resoluaión 439 (1978) sigue siendo latra ruert8. 

Com t&o8 ~beaoa, 18 reapona8bilid8d de que no 8e hya 8~lioedo el Plu, de 

Ias Ba~íonaa Unid88 rwaa l nteruwnte mbre Sudifricre. En cCMir8atO aoh loa 

eafuerooa conatmetivoa, k admaui&n y Ia pwienai* de p8rte de 18 SWAPO y de loa 

Estados de la linea del frente, las l utccidader l u¿afrfaanaa repettduunte se han 

retrumdo de sus p818br88, h8h planteado Problerur Perífkiaos inesperados y han 

trat8do obStíh8d8.UWhta de entoqeraer l8 ejema& del Plan. 
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En noviembre de 1985, en BU re8pUO8t8 al Seatetrtio Germral & la8 Nraiame 

Unidas, el Ministro de Relscrianae Eixteríoces rudafrieano uumifeató su souerdo en 

ouanto al sistmo & reprewntaai6n proporaiaml psrs la elacaibr prevista en 1s 
reeoluaibr 435 (1978), reaolvíhdo8e e8f la última aueati¿n pendiente con reSpedO 

e la8 IWdelidsdeS OS~dfiC88 para 18 8plf080ibr del @en de le8 NeciaMI Unides,, 

TJo obstante, justamente cusndo 01 SOCrOtariO Gerural estaba por aon8ultrr (I 188 

autoridad08 eudafriaanas can 01 prOp&8itO de eetableaer la f9ahs para el amien 

de la apliasai6rr, 68tas se negaron 8 llegar a un aouerdo sobre la oueatión 

inSiStiOnd0 en la acmdioib previa de la vinaulaaibn. 

La &nanrfna& vinaulacián tenla el prapásito Q asociar la independenaia de 

N8aibfa can lo soluai¿n de Ir auestibr da la retirada de 188 fUOrza cuban de 

Angolr, que san tUU dfferenter en su nrturrle28. Esto no 8610 ha sido rechrzedo 

Por la SWAPO y  lae ESt8dae de 18 linea del frente rino que ha mereaido Ir l mplí8 

cpcmicibr b la caunidad internecíonel. La Asrmbk8 ¿Zotmral de la8 Nacíme 

Unidas y el Cana8jo d8 Seguridad han l protwdo rerolwionor en mualur apartunidrder 

#afhlrndo clrrmente que 18 vínaulaaián es irrelevante para la reroluaib 435 (1978) 

Y UUIrtítUye un obrtiaulo p8r6 la abtenuih k la independencia de Nrmibía. 

La cantinua inrírtenaí8 da la8 8UtOrídede8 rudafriaanar en l2 víncutcíh 8610 

sirva prrs pamr de mntfierto su verdedere intenoibr de utílisml2 am un 

pretexto, san el fin de d2aOrar lr roluaib! de 18 awrtián 80 Mmibis. 

En opinibr & 18 dologmí6r ahíru, el Car#jo & Sogurid8d no drkrir toletrr 

m6r 188 íntera&nrbl&r d@marrr da l#8 l mdl8drr ru48tcia8Ms p8rr rpltasr 01 plan 

dr ti8 N8UíW8 Ufiíd88. cm tOdM 1.8 QwStíUl8# VilWU&adM 8 kW #61&&8 

erproiftarr prtr X0 l plia8aibn do ‘a toroluoí6n 439 (1979) ya m hsn twuolto, 01 

C0ftSejo d8 Beguribrd d8be d8r 81 Swretmfo Genrrl el unUrt0 $0 ínioior 18 labor 

¿8 l jecwiún & la reroluafh Bi 188 8UtOStdrbrS 8u&fríamb88 obstruym 

rrbitrrrírunte el prouero una voz JI, el Canmjo d8 íbgurtdrd brarfs cmri&rrr 

l ntafms, & aonforníded con el C8pftuto VII de lo C8rta d8 Ia8 Nsaicner Unidas, Ie 

rdcpoíb G rrnoianer oblígrtortr8 oocltrr l l182. 

El PRõSIDEWPE (fnterpretaci6rr &l inglir) I AgrdIdeZUO al representante de 

Chínr lar 82WblO8 palIrbr88 que a8 hr dirígido. 

El prhimo OrSdOr insaríto en rf lista as el representente de Turqufs, 0 quien 

invito a twf ssiento a la mesa &l Conuejo y a formular su deolar8cfún. 
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Sr. TUEKMEN (Turquis) (interpretscibr del inglda); En primer lugar, 

Sr. Presidente, perdtsnm agradecer a usted y a los dsmbs miembros del Consejo de 

Seguridad por darme la oportunidad & formular Una dealaraaí6n sobre la cuesti6n de 

N6mibia. 

Quieto msnffestarle a usted, Sr. Presidente, aano eminente representante de un 

pbfs que es estreaho amigo y aliado de Turqufa, las ailfdas feliaitaaiaxes ds mi 

delegac& son motivo de haber asumido la Presidencia del Consejo durante el 6~6 de 

aatubre . Tambi/n quiero rendir homenaje al Repreaentante Permanente de Ghana, 

Embajador James Viator Gb6ho, por la forma diligente en que condujo las delicada6 

tarea8 &l Conrejo durante septiembre. 

La cuestián de la indepsndencfa de Namibia representa para las Nacfaws Unidas, 

y en particular para el Consejo de Seguridsd, Una responsabilidad singular. 

El Consejo de Seguridad esta investido con un papel central a este relpecto, dado 

que siempre ho estado direota y surtanciahente involucrado en el Pr-60 de 

Ccnduoír paaifícamente a Naríbía (1 la in&pendencia. En la rerolucí6n 435 (1978) , 

8doptad8 en 6eptíerbre de 1970, el Consejo apoyb un plan global para la 

independrnC!ie dr Nsribia que finalmente ha sido aceptado por la Repbblica de 

Sudifricr y apoyado plen6mente por le cuaunidsd internacional. Entre otras co6asr 

este pien dirpanfa l6 creacíbr de un Grupo d6 A6istencir & la6 Nacimer Unidas 

prr6 el Periodo de Trenrioíón (GAWPT), destinado l rregurrr le pronta 

~ndependenci6 de NamibLa wdimte la c#lebtuAbr de l leeaiawr libres, bajo la 

rup6rvtrt&i y el acmtrof d6 166 t46uian68 mid68. Es mativo de profunda indígnaaib, 

que a p8rsr da l atm rituraibr, r&mibír aontinti b6jo la awpeuibn flegsl de 

Sudhfrior. ‘hniendo en auent6 que tul66 lar ouertimer pendíentes rel6aim6de6 

001 18 rplíaeaibn de k rerolwi6n 435 (1978) hrn rido resueltes, no hry l xaus6 

jurtitiasda par8 las tiatica dilatorias qur! Suddfrfua l plíoa dssda 1978, 

La l nnoia del prabkra que enfrentaso hoy canaíste en dfwfiar y aawenir lo6 

medícm por los ourkr el Gobierno de sudifrtaa puede ser índwído efectivamenter 

0 eventualmente obligado, 6 cumplir sus obligecímes sin 1~66 demcxar. 

Des& le reuni6n no oonnluyente del Consejo de Seguridad rerlfsada en abril 

de 1987, y pese a la grave rftuaci& impsranta en el Territorio, dsbemos obwrv6r 

con preowpacibn que no ha habido un avance decisivo haatr 16 eolucíán de la 

CUeStibn de Namibia, NO obstente, tca\smos nota con eatisfaccith de que, durante 

este 
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periodo, el Searetário General ha prceaguido sus esfuerzos dipldtiaos para 

garantiaar la independencia de Namibia. ~n su inform al consejo ds Seguridad 

(5/19234), el Searetatio General seflala que 10s filtiros aontsatos que ha entablado 

en la regi& por intermedio & su Representante Eepeaial acnffrman que 
” ..* si la auestibr de Namibia se reexamina son realismo y l incera 

precoupaaiórr por el bienastar de los habitante. del Territorio, sera posible 

all8Mr el canino a la apliaaai6n del plan de las Naaiatea Uni&s.* 

(8/19234, drr. 25) 

Ueseo mnifestar el agradeoiriento de mí Gobierno por loe inaansables y 

habiles erfuerew que el Searetario Gmnetal aadnb desarrollando am el prcpbsito 

de auegurar la aplioaaih & la resolución 435 (1978). Esta l sfuersos del 

Searetario General deben ser respaldados por los riedxos del Consejo de Seguridad, 

en espeaíal sua nie8broi permanentes, am el prcp&ito de garantizar un aapraiso 

firme en cuanto 8 la l jecucibn incondícicnal y ripída da la reaolucíbr 435 (1976) l 

Euta reuní& del Consejo de seguridad se lleva 8 cabo en un rawnto arucial. 

h Sudifrica, no hay signos alentadores en cuanto l aambioe fundauntales en las 

polfticar del rdgiwn da Pretoría en el futuro previsible. No psrsas prdwble que 

el Gobierno sudafriaano estd dispuesto l emprender politiaaa moderadas, con 01 

prapbito ti redwir la violen&8 y protirar sl tsrreno pera el &smantelamiento 

do1 pmthoid. Tambíin ea iaprobrble qw dismínuya su íntranrígemir UQI reePOt0 
l Natibia. Per lo tsnto, no unass otra sltornstív0 qw la 43s psrtir & ls 

prosunuí&~ 6 que el Gobfsme sudsftfusn9 b 6 oantfnust ínststLsnd0 en lss 

oatdíeíanur prevíar y barl6ndoee 4s Ir8 rrsoluaímss 8ntsrísssr 61 Cawejo ds 

Seguridad. Euta sítusaib ínvitu 8 que el Cawejo ds klagurided l nuuentre la fosaa 

de 88lfr & este l stancsmiento y lo bíssffa s adoptar nuevas rdidus l naa8ínadas 8 

la apfíaaoí6b del plan. 

Al l vsluar la situaaián aatuaf tssbiin drbssws tmst en awnts otro frotar. 

kbs aansiderarue qus la ídra qus ss tiene da Oudhfríca en el mundo y en partiaular 

en los paisss awídsntales, l st6 sufríendo un aambio profundo. Carstanteswnte ssti 

gananbo tsrreno el cawenciaiento de gua el tiempo se acaba y es necesario slaborrr 

y apliaat vigoroaamnte polftiaas sha resueltas si ss qukra evitar una catjstrofe 

terrible en Sudafrica. 
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Tadar erte8 tondonoiee tienun que ser evelueder auidadtiewnte son el 

prapboito & eaplier el apayo interneaionel 8 le independenaia do Namibia. 

Sin dude, el tiempo que eatuemw de awforridad aun lea reroluaiarmr anteriores & 

le8 Neaionma Unidse oabre ente meati&, teab% debeaae eeforternoe por eproveaher 

lee airaunrtenaiar nuevas y en dpide evoluaibr, l jeraiondo una u’yor preri6n oobre 

Sudéfriae. Be inneaeeerio deair que orto requiere, en primer luger y 

prinaipalmonte, ‘une poriaián firn y OkatiVS del Can6ejo de Seguridad. 

Cierta~nte, he llegado le hora de soliaiter el Wbierno rudefriaeno que 

aaepte inquivaaaunte le Spliaeaih de ll ra8oluaión 435 (19781, Sin ningunr 

vinaulaaih o aandiai(m previa. E$porrmae que este vez el Canrejo de Seguridad 

pueda 8daptSr una goriaibn firmo y reruelta rabre eete auestibr. La reroluai6n que 

el Cannjo & &gutidSd apruebe Sn l 8tS oportunidad h 6 aanrtituir el aaienro 

del fin de le oupeaibr ilegal do Namibia por Sudifriae. 
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En BU calidad d8 miembro del Conoejo da lse Naciones Unidas para Namibia, 

Turquia ha estado siempre ertreohamnte asociada acn lo8 aaontecimientoe de eae 

pafs. La PoSiOibl da mi Gobierno ha sido reitera& durante loe debates sobre la 

oue8tibn en la A8amblea General y en el Consejo de Seguridad. Creemos firmemente 

que el Afriaa wridional no gozar4 da paz ni eatabilidad mientras Sudifriaa 

peraiata en mantener m la fueras BU presencia en Namibia, a-tiendo al pueblo 

naaibiano al sistema de awrtheíd y amenazando la paz y la seguridad en la regi6n 

mediante aua *actividades militares y acto8 de agreaih allende las fru?terae de 

Namibia cmtra 108 territorios d8 Datados veoino8 independientea. 

un lar circunstancia8 actualea oa evidente para noeotrw que el Consejo de 

Seguridad &bierr enviar un rnaaje alaro y &aiaivo al Gobierno de Sudifrioa 

trrneritiindole la determinaci6n de la caeunidad intern&ianal.de exigir la 

inmediata independencia & Namibia. tln acuerdo en el Careejo da Seguridad en esto8 

mmonta tendria inrrnao l ignif icado. 

El PRBSIDBDTE (interpretacibr 61 inglda) ; Agradezco al representante da 

‘Nrqufa lea l ubler palabra8 que m8 ha dirigido. 

El siguiente orador ea el representante da 18 Jauhiriya Arrk Libia, a quien 

invito 8 tcmmr asiento 8 la m8aa del Carrojo y l fomular au declaraaí6n. 

Sr, TMIfI (Jiuhirfya &rrba tibia] (interpretwih 61 irabelt 

Jigradaaoe 81 Caurjo Ia ~tbmbdad qw Y brinda de lmc%r uso da & prlabrr en 

nabre 61 Grupo & Eatada Arabas, que tango el hawr & presidir rrW me. 
8r. Proaidonkt Ante todo, r QQPLMI l xprea8rle 18r felíaítaat~ea del 

Grupo da Eatadoa Arabes por haber l aumfdo usted la Preaidanuía &1 Consejo de 

Seguridad duranta eata mea, mtoy oanvenotdo de que au hrbilidad dípldaitior le 

pormitirb eonduair oon &xíto las dalibaracíawa dd Cumejo. Lar relaaiama que 

vinuulan 8 8u paia con fa naaibi irak aan l xoelentea. Tenomo intereaee atnunes y 

mutua y mantenemos tarrbidn relaciama de buena vecinded. 

NO quiero deaaprweuhar esta airu oportunidad para arludar y agradeaar con la 

meyor rinceridad a eu predeaeeor, el Sr. Vfator Gbeho, Repreoentante Permanente del 

hermano paia de Ghana, quien es tambibn nuertro colega y amigo y dirigi6 en forma 

magistral las labore8 del Canscjo el mea pasado, 
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Ean ttaneaurrido cari diee alSc8 derde que el Consejo de Seguridad adaptara por 

unanimidad las reeoluciws 435 (1978) y 439 (1978), las cuales contenfan el Plan 

de las Naoiwr Unidas para la indep8ndenafa de Namibia. Lamentablemente, el 

pueblo namíbiano oontin\ls privado 6 EU &recho a la libre &terainaaih aunque 

sigue aspirando a la libertad y la independencia. tor namibirnos ert6n rametido 

dia trar día’ al aae8inato, el exilio, la oprerfh, las vioiritudeil d8 diversas y  

locr arrerta arbitrarioll;. Viven b8jo la ley marcial de tri8te lumoria que tambi¿n 

sufren 8u8 ~kerm8nc8 rud8trioano8. 

El rigiawn d8 apartheíd l 8 intranrigente, ciniao, arrogante y hroe ca80 ami80 

(b’ la voluntad internaaiwl. Nadíe puede rivalizar am il en este rentido, aalV0 

8U ripliaa exaata, la l nti&d raaista y rionirta & la Palestina ocupada, que ocupa 

lar tierras haber y l liaina a 8~8 habitante8 l ut&tcnos Pudiante la l xpulríón, el 

88erinrto y el terror, inrtrurando en 8u lugar l colonce venidoa dm lejcc. 

Lo que ha rcartecidc en lc8 da óltímoa rfla dewertra um una precisibn que 

provoca aonrtern8cib que el rigimn & 1s mínorfa blanca es perfectsrnte capas de 

h8aor frente l la voluntad intornrciwl, recurriendo l eu maquineríe tiliaa Centra 

el pueblo namibiano, la pher da la linea del frenta y la opmicí61 interna. 

Sa l qui pa qd el Cawejo k Seguridad dabe rermimrr dr ínndiato y cm 

ftraeza per8 punr fin al l ufrímíonto &l pueblo namíbiano. N&caror un 11888riento 

prra qum ea lleve l aabo una l aídn ínt:rrnaaiwl aarjunk perto qua l 8a ee 18 
Bnía agai6n paofft88 l nuerhta dt8poei~íbn per8 panw fin 8 lar trí8tes 

8aantecinientoe que preeenuir 088 rrgibr y l 8t68 pri8er optínido8, y p8rr poner fin 

al ccnrtente brtericro ã un.8 ritwoíbr que cobra un tributo creuionte en vid88 

humanaI* 

Ixigimc8 en partiaulrr une rerccibr intmnacionrl &rttnrdr l airlrr 8 

Pretorio en lc8 plano8 pclftfao, l carbico y 8~~i81, aardrnando la colcninacíón 

ílegal d8 Nmíbia y la inrtaurraibr da un rigiun rborreoible y execrable que erti 

oorreater?te ualifícrdo por sus arfuner ds les& hunsnidad. Ente llamstfento 

tadbi/n fue lantado en lar reuní-8 ouabre ir&88 l í816rtcsa8, en la8 d8 la 

Organitaoibr & la Unidad Afrtoan8 (OUA) y del Hcvtríento de lo8 Paiwr NO 

Alineadas, así oano tambidn en lar Canferenoiae & Viena y & Peris, relativas 8 

Namibia, donde se han sellalado las randwr que habría que adoptar contra 

SudSfrtaa. Se trata de reunicnes que han preconizado una accíbr seria 
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Y sin ambages y donde se ha rechazado la politica dafendida por algunos que 

supedita la independsncie de Namibia á la retira& de las tropas cubana5 de Angola. 

Durante lc8 10 Jiltimos anos la comunidad internacional ha recurrido a la 

psrruasi6n y  al diilogo, bien sea por msdio de grupoe da contacto o por la llamada 

politioa de contacto ccnstructivo. Pero todo ha resultado en un fracaso rotundo 

porque el rdgimsn racista no ha hecho 154s que ganar tiempo y  emplear tcdo tipo de 

subterfugios y dilaaimes para sojuzgar a sus victimas e imponer un rdgiman 

fantoche que nadie fab que 41 reccncce. 

LPodria ccnvencwnos el Careejo de Seguridad de que es mbs conveniente usar la 

perruasik cao alternativa pacifica? LPodris convencerncs en vista de todos los 

tO5tim~í~ irrefutables que nos demuestran el estado de represi6n y  de violencia, 

las torturas prrpetradss a haobres , mujeres y  ninos nanibianos, las detencicnes 

arbitrarias y la negación de loe derechos politices y  civiles, 1~18 asesinatos 

polftica, las agresiares repetidas centra Estado5 africanos vecino5 y  las 

presuntas reformas absolutamente uarentes ds sentido? Tenemos otra opr l h que 

tarbih es pacifica l nuestra dirpoeiciórr; se trata de las sanciones ablíg5t~i55 

que exige la l noraa ryorfa de los riombros de la comunidad internacional y sus 

gabierno8. 

‘Iywms que el apano oonstante que llevan a cabo algunos no hace sino mamar 

aarsiderrbleaente 18 credibílidsd del Cunsejo de Seguridsd, qus es el órgano 

l uprew que reaonwen tu&8 lar Estada y  que es dspoait5rio da Ir psa y  18 

rrguria8a internsaiawfer . N8 squf 15 rssbr de que este Consejo haya debido 

r-r el grmfe derafio que dobe resolverse en erta etapa aruuírl sabre la 

owrtíbn d5 l55 sanuion55 ublig5torfrs prrvistas por el Capftulo VII de 18 Carta, 

owrti6n qm se wmuontr5 inraríta aon ras6n en el orden del dfa de la ryorfs & 

la8 inrtancías internaciarales. 

HacWos un llrmsmfento faperiouo 0 todos los laiembroa del Conse jo y  de las 

Nsafabss Unidss prs que protejan al pueblo namibíano del r&ímn racista. Las 

iaplcuamoe que renunoíen 5 las consideraciones lai-5 y  que &n un sí a la sdupcibr 

da mdíd8s fírws y  precisa8 aontta el rbglman racista de Pretoria. 
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Este es el llaaamiento humanitario que haae vibrar los muros de los reointos 

internaaiwlrs. Aquellos que siguen obstaaulisando la aprobactib, ds las medidas 

que OQ impunen, no sirven loa intorerea ds los puebla namfbiano y  audafriaanói 

interpansn sus intereses l goistas en el camino da lm namibianoe, prolongando da 

esa manera su oalvario y su8 sufrimíento8. 

Los Eethdoa brabes aondenan las agresiones sudafriaanas oantra Angola, nuestro 

paf8 hermano, y ‘roafirman IU pleno apoyo al doreaho de Angola a ejeraer su legitima 

defensa amira las l grerianes sudafr iaanae. 

Para tsraínar, amdenaaoa vigororarnte la aolmiraaián ilegal da Namibia por 

el rdgiun fnhummo da l wrtheíd. Cmdenaws asimismo 01 saqueo da 8us reoursos y  

do l ua riqueras. Na rnifortsror plonaunts solidarios oon el horoiao pueblo 

nrribiano que luah8 bajo la cmduaoiá, ds la Organisaoí6n Popular dsl Africa 

Sudocafdsnt81 (SUMO), su bnioo y  legitimo reprrsentanto. Pedímoa a la aormídad 

intornaoiaml qua brin& to& la ayubr nauersria para qus la libertad dsl pueblo 

namibíano ys no sea un8 prl8bra vana y  prra que se dssarraigus 01 r4gírn raoírtr 

dsl 8plr theid. 

Loa tstados haber ae han omprartido oon 18 uyor fírasaa 8 boicotear l 

Sudifríca, ds oanfocmidsd can las rosoluoíares ds la Liga ds los Estados Araber, de 

la Orgsníwoíbr ds la Unídsd Mríosna (OUA) y  de 18s N8oiws Unidas. Ll Grupo dr 

kkdor Arakr renuws su ampr~íso 8rwído QQI todss lar roroluoiams aprobadaa 

por l 8t8 Conwjo d88tínMss 8 teforsrr l88 rdí&r ~ínkrn8aíaule8 p8t8 parir fin 

81 r&#iWn dr @#tthO~ y prWítí2 qU@ ?hrríbk 8W848 8 18 ítMh~&=7i8. 

01 PRCBtDllWll (int8rprrtacibn dsl íngUa): Agrrdeeoo 81 reprerrntrnts ds 

18 J8uhitíy8 At8k Libis 18s 8msbler prhbt88 qrW Y h dfti9ídO. 

El síguíentr orador es 01 reprosentrnte ds 18 Rep6blíor Socríalístr Soví&ío8 

ds Uaranír, 8 quien invito 8 tmsr asiento 8 la mssa dsl Canrojo y l formular su 

dícrl8racríh 
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Er. OUWVENKO (Repbblfaa Eaaialirte Ewi&tiar de Uaranís) (interprrtsaidn 

del ruso) : Sr. Presidente8 Permitame Peliaitarle por asumir ese alto cargo del 

Conaejo de Seguridad. Su gran experienaia politiaa y sus dotea diploadtiaae le han 

de permitir dirigir con éxito 1~ trabajos de este Consejo de Seguridad durante el 

UWJIB da octubre. 

Tambíh deseo enaaaiar la labor realizada por el Embajador Vfator Gbeho, de 

Ghana, quien aumplió lar tareas de Presidente el IYI parado. 

Damos la bienvenida al Representante Espeaial &l Eearetarfo General de las 

Naoiones Unidar, Er. Marttí Ahtiraari, auyce esfuerzos por rerolver la auertih de 

Namibia l nooariamos aansiderable~nte . 

NUastrO ooarplejo mundo roderno se vuelve aada vez 184s interrelaoímado l 

intetdemndientet par lo tanto, la soluaiá, de la cuertíán de Namibia es 

inseparable &l -joramiento da todo el alim politiao del undo, de la cesacib de 

la arrrera & armmenta y de la luaha por establecer un miste- global de paz Y 

seguríbd internaciarales. 

La riturcib de Namibia ha sido tensa bura.rte uahos ante, debido l la8 

incursiones l greaívas incerantes de Pretoría aantra loa Brtadoa africanoa 

independientea, l aus intentes dr drsertabilizarla y subyugarla l aus dictiunes 

cm el pr@sito de perpetuar la acupeaidn ílegel de Ilrribia, raquear mus reaureoe 

naturrkr udíanta el uso do la l ruaenta, del terror y de la reprerí&k, todo 

ello l aarprt&du de wníd>ras y uquínaaíawa polftíaas en pro del l stableaíníento 

del llnrrdo gabíarno interino, y l ubtrtfugía sírílates. Esta tenu aítuaaí6n en 

Naríbía, qus pms en serio riesgo la psz y ls separíded íntmmsaiwler, susaita 

una profunda preocupa&0 en la coaunidad íntefnaoí~al. 

nin la primavera bote81 de arte 8n0 01 Cansa)0 de tirguridad awíderb una ve8 

ris la cuestíh & Haaíbia. kbfdo 8 la pomfaibr negativa ds des miembros 

petawwntem &l Cwwejo de Seguríd84, el proyeato de resoluaibl fua teaharado 

nuevamnte . Pero, habida cuenta dí que Sudifrtca sa nsg& s l pliaar la 

reeoluoíón 435 (19781, que habrfa podido ejercer preaíb robre Pretoría para 

resolver el problaam naaíbíano aon la íapaíaib & l awíws globales y 

obligatorias en virtud &l Artíoulo VI1 de la Carta da las Naaicnee Unidas, el 

Consejo de Seguridad, mediante una &clarrcíbr preri&naíal formulada en agaeto de 

este ano, hizo un llsumíento 8 Sudifrics para que cumplíera csbelmnte laS 

dfoposfcícmee de las resolucimee 385 (1976) y 435 (1978). 
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MUoh Veces, 41 Movimiento ds los Paises No Alineadoa~ la Ot~snizaai6n da la 

Unidad Afrioana (OUA) y virtualmente todos 10s paiaee del mundo, enpresaroa BU 

Spayo deoioivo a una ripida casaaión de la wupaaián ilegal & Namibia y a que 88 

le garantiue au indepandenaia genuins sobre la baee de lea resoluciones eXi8tente8 

de las Naaionee Unidaa. El brgano espeaial & lea Naaimee Unidas - el CwSejO 

para Namibia’ - ha trabajado en forms aativa en aeta materia y reaientewnte aelebr6 
reunicmeo a nivil cb Winirtras & Relaaiawe Exteriorea. 

En el &yeato de reroluai6n elaborado por el Consejo da la8 NaciOnes unidas 

para Namibia y por la Asamblea General podri vetee el deseo da logtar una roluaih 

inmadiata al problema namibiano, Algunas deaisiarres de lar Nacionas Unidas #abra 

18 oueati6n de Namibia, en particular las resolucionen 385 (1976) y 435 (1978) d81 

Conrejo da Saguridad, ofreaon un8 bare realirta generabentr reaamcida para tal 

soluci6a. Sb10 ae neaerita que ahara ae lar aplique. Sin emb8rg0, Pretoria 

perriste aontinuamsnta on su ksauato da esbs reguerimienta de la cmunidad 

interrmcianal y desbarata las dacisiwes da las Naoiaws Unidas. Lo que hoy heme 

l scuoh8do 81 ropresentants de eso rdgiman es un8 buena demoatraaián de ello. Us 
perfectawnte alaro gue 01 rdgiun ds Oratoria no podrfa habsr sebotsado el pramo 

de descolonisaci6a de Namibia duranta tantos anOs - y sobre todo, cuando haae 

20 l llore las Naoiamr unidas dieron por terminado el wn&to & Sudifriaa sabre 

Namibi8 - si se hubier8 l ncrmtrado aislads, ri no hubiese raoibfdo 01 apaya be 

r lgunm pr otsutores inf luyenkr . h psssr ds Ira olrrrs dwisiams 6 la Altilo 

General y &l Camejo da Saguridad, sud(fricm perrísu en 8u intento 40 oímular el 

PrcrbkU & & ítld8~ndrtWb & Nmibla uon 01 retizo dr 188 W-8 

iutMM&m8liSta8 aubs~s de AbgOl8, lo que es un problema ampletawnte 8jenO. 

Capo #urge alarrmnte & las dfsausiams gua h8n tenido lugrr 8qui en al Carssjo 6 

Seguríd8d, la 8btUUdOra mayarfa dr la aamunfbrd internraiarul reah8r8 

aategbr fasunu esa vinaulaoi&3 ilegal. Est8 notoria polr'tíoa ds vinuulsaibl no es 

ns¿s ds qua un &mo del rigimm rsoista 6s Sudhfriua br impedir 8ttifiUiSbSnt8 

que al pueblo ds Namibia l jersa su gsnuíno &rsuho a la líbre determinrofbl y 8 1s 

indepíndenaia. 

El nuevo ínform! da1 Secretmio General sobra la aueati6n da Naiaibia h8ce 

notar una ves 38, cima 10s anteriores que 
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l 
. . . la intanla ruomiva rorlímda on lar Jltiaw anoa para o~oluír la 

8rrOgla prr8 l8 inrt8toidn en Uuibir d81 Ocupo d8 rrírtomí8 68 l88 

NlOiW8 tlaid88 mr8 el WrfadO dr tr~n8iOí6t’br l nU88iWda 8 drr iniOi0 8 18 

rglicuoidn 61 QlWb d8 Ir8 tWiah88 llní&8, 88 hn Vi8tO plr8líS8dCN bbido 8 

la in8i8tenoi8 da Su&fr’ior 8n Ir aandicibr prwir do 18 virml8cíón.~ 

(W9234, Jtr. 25) 

tf8 lmrdo &8 hOr8 dr t-r -di&8 l fMtiV88 Wtrr el tigirrn r8Oilt8 6 

&&friao @arr fOr88r l Pretoría a U8r una 8utintio8 ind8pOnbrrrCrfr 8 Nmibír. Par8 

ollo, rwí8ít8W8 88fU8r8W YMOmm8do0, OOUO y8 10 ínbiOrt8 el St. nij8i1 

Qwb8OhW On IU 8rtfOUlO ‘~~lid8d.8 y 88lV8gU8rdi88 mr8 Un MUdO 8OgllrO”S 

l 88 jU8tifiO8rf8 UM WyOr OOlBWrt8Oibr en ti 8OOibr mr8 1WhW Omtt8 01 

l orthoid, Un0 d8 lar f8OtWW br808t8bilí88nt88 b grWitrdá> íntetl’88OíWl.~ 
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Ls República Socialista Swiótiaa de Uorania est6 deaididsmsnt~ 8 favor de 

poner fin de imdiato y en forsa inacndiaional 8 1s ocupaaibl ilegal de Namibia 

por Sudafrica, de la retirada da las fuereas arraedaa y de la adniniatrsuibr 

audafriuana dsl Territorio, ami ucm del libre ejeroioio por psrte del pueblo 

namibiano dsl dereaho a la libre dsterminsaión y  la independenuia, en un Estado 

Jnfuo y gec&fiosmente integrado, incluida8 Walvis Ssy y las isla8 ueroanas a la 

oosts. Ademh tespalda le transferenuia & tcdo el pu&r al pueblo de Namibia en 

la mr8cn.a Be su bnico y aut&ntiao representsnte, la Organiracibn Pwular del 

Afr ioa Sudccaidental (SWAFO). 

La delegacibn ds la Rapbblioa Swialists Sovf4tioa da Uuranía pi& al Consejo 

do Seguridad que atienda lar l xigenciss ds la sbrumadora mayoría de ls awunidad 

interMcicfM y adopte msdidas efaotivaa uuntra el rdgimn rsci8ta & Sud6fríca, s 

l absr, las sanciones obligatoria8 glcbales previatas en 01 Capitulo VII de la Csrta 

da lar Nacían8 Unidsa. Otras adidas cartra 01 rigírn racists de Sud(frícs 

podrfan uuglir tambiin uns funcídn Btil en tanto se sprueban Ir8 srncionea 

obligatorísa glcbalos. A orto roaputo, una funui6n importante cmple el uaercío 

con Sudifriua on la8 l aferaa del petrbleo y  derivadoa, que revía;;en enorme 

l ignífícado para la l carafa sudafricana. tn el rarnto actual, 01 Grupo 

tntorgubernamental qus supsrvisa las entregas y 01 trsnsporte ds petAle y  

derivados 8 Sudifrics, dsl ousl Ir Repbblioa Sacialista Batíitius ¿s Ucrania es 

mioabro, osti prepsrsndo un inCorm8 s&rr ese tas psra pr*Hntsrlo 8 fa Asambles 

Cbsralds la8Haaiana unidas. Il 6rupo ttene numrcsaa prmbs8 en cel8ai&1 ean 

Ir8 oarstmks rntrogar dr prodwtoa l atrrg6giaoe al rigíun oaoírta. A nuwtro 

juíaio, el Canaajo dí mguridsd podrir oarsídstsr la posfbilfdmd & impant un 

l mwrgo~obligatorío l lar entregas y  el trsnspwta da petAle y  derivsUos 8 

Sud4fríoa. TaNbíin podrirn ser dtilea otras wdídas se~ectívas. Sin ambarge, para 

qua tengan eficuo18, debsn sec ublfgatoriaa para todos, 

Ya se han hecho unss ousntss l xhortsefonea, l speafslmsnts en lar reaolwíoma 
566 (1995) y 569 (1985), gue se l prcbarco cuando :s Rapilblíca Sccialista Swi6tiaa 

de Uurania intsgraba 01 Consejo de Seguridsd. Diuhaa resolucíam8 írwluisn 

insistentes llamsmientos en fsvor de adoptar una serie de medidor voluntarías 

Coctrs el rigfmen racista de Sudifrfaa. Ahors esas mdfdas deberfan hacerse 

obligatorias. 
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Benefiaiaria a todo8 los pueblo8 que se pusiera fin al sistema raoista en 

Namibia y  en la propia Sudbfsiaa mdianta una aolucfácr politice. Queremos hallar 

msdim y  arbitrio8 para al~enaarla. Psro, repito: 8610 p?reden ser realmente 

efrativas las medidas que impongan sanaione8 obligatorias y  globales. 

La justa lwha 91 pueblo namibiano enoabezado por la SNAPO, que lleva 

adelante por todos 108 ms3íos de qm dispone, para slaansar la independencia 

naoicoal y  la libertad, seguiri gozando del pleno apoyo de la RepQblica Socialista 

swi¿tica de Ucrania. 

El PRESIDENTE (interpretrcibn &l fnglis): Agradezoo al representante d8 

la Reptibliaa Socialista Swibtios de Ucrania las amables palabras que ms ha 

dirigido. 

El riguiente orador es el representante & Kenya, a quien invito a tmar 

asiento a la me88 del Consejo y  a formular su declarraih 

Sr. KIILU (lbnyr) (interpret8oíón kl ingli8)t Sr. Presidente: Mi 

&legroih 88 omplrae 81 verlo presidir lar delfkr8aiawr & este ilgortrnte 

debste robre 1s rítuaoíb en NsDfbir. Su peir, It8lie, h8 derempellado en el p88ado 

un pepl prepon&rante en la rolwib, da probleur que afectan 8 Afríos. La 

l It8mo8 l rproirlnnte agradeoída por ls ssirtenai8 wrivs que prertó s Afrías 

durrate la teoiente bm*unm y  le mequf8 en nrwrtro enado oantfnonte. E8p8r8-8. 

que am su8 brortrsdrr dote8 diplamkio88 aandu8ue les lebarer d8f Cauejo s un 

f  ín l rfta80. 

Mi dmlegauíbr tmbtin quiero d8jsr aanrt8noi8 d8 IU profundo 8grsdeuiaiento 6 

IU predmaror, el Repre88nt8nte Perrrnente de Qhrne, mfedor Jrur Vfotor Qkho, 

quien OOI grrn uspeutdmd wesídíb 108 rrunta drl Carrejo durrnk el -8 de 

septiembre, Gtma ea un paf8 rrfríorno guer en nuestro oontínsnte, 88luU8mo8 

o8lurasraentr por su p8pl preourror en la independenafa d81 Afriaa zwgrd. Por lo 

tanto, no es rorprendsnte que Ghana tengr hijo8 preclsror cano el mbijrdor gbehot 

que l norgull8aen a nueotro 00nthente. 

Vaya tambi&n nuertro rgrrdeaimiento a lo8 dsmir míelbro8 ~381 Consejo por haber 

psrmftido a mi delegacibn partioipat en erte debate que le es caro, al igurl que a 

lar otras delegacionss africanas. 
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Sr. Kfilu, Kenya 

Mi delegaaián no habri & repetir 1s triste historia de esta aueatibr, que 

fuera deaarita son tanta elocuenaia en el diaaurao del Preaidente da1 Grupo de 

Estadca de Afriaa por el ama de octubre, el Representante Permanente de Uadagaaaar, 

el Preaidente del Conaejo de las Naaionea Unidas para Namibia y el Searetario de 

Aauntoa Exteriores de la Organizaci6n Popular del Afriaa Sudaaoidental (SWAPO). Al 

solicitar esta sesi& del Consejo de Seguridad, el Grupo afriaano 8e vio impulsado 

por al empeorardiento da la aituaaibr reinante en Namibia, que rigue ocupada 

ilegalmente por el rdgirmn raaieta sudafriaano. 

Kenya aondena am veheamnata al rigiwn raaiata, que sigue cbceaado en no 

auaplir lar deaiaíonea y reroluaicuea del Conaejo de Seguridad, en particular, las 

resoluaimes 385 (1976) y 435 (1978), en las que figura el plan de la8 Nacimea 

Unidaa para la independencia de Namíbía. 

En anteriorea exhenea &l tema ae ha pedido a la aawnidad internacional, y 

en l apeaíal al Grupo de Eatada de Africa, que fuara paciente, Pero, mientras 

tanto, Namíbía rigue ocupada ilegrlnnte y el rdgirmn raairta perriate en l us 

aubterfugior para doblegar la voluntad internacional y en au lugar trata de 

inatalar un rdgiwn fantoche servil para poder wguir utilizando el territorio 

namibiano ado plataforma de lanraafento de sus l otivida6ea de deaeatabflítacibr en 

Angola y otra Latadw l friamo# índependienter vecinas. 

Saludaaar al pueblo nmibímo por la valerara luaha que libra, l norkrado por 

la 8lW0, IU tinta0 rrprewntrnto l ut6ntíoo. Enaamí88os la aatftud de la SuWO poz 

la irfríbn y mgaaafmídrd qua & rnLfertad0 al mmtrarn dhpuertr l firmar y 

aumplir un rau8rdo do a8mWh del fuego cm el rdgfun raahta para f(ldílíkr l8 

rplioaoíln del plan de lar Naaimer Unídé para la independenoía de Waníbía qw 

figura en la re8otwíát 435 (1978). 

A íste rerprato asníf8*traoa naertro l gradeeiríento al Seoretrcio @eneral de 

lar waofoner unidas por loa ínurna~bler l rfuertoa que ha derplegado para rerlírrt 

la arregla l dminirtratívce y de otra indo10 neaerrríos para la ejeauafdh 61 plm 

para la indepn&wia de Uamfbfa. 

En las 6ltiM8 obwrvaaícnea que formula en au informe el 27 de octubrr da 

1967, el Secretario General dfce lo eiguíente: 
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Sr. Kiilu, KQny8 

*Por &rgtraia, lw intmtw rua~rivw resliqadw en lw dltiaoa aflor: para 

aarwrluir lw rrrrglw para la inrtalroi6n an Naribir 61 grupo da rrirtenoi8 

da lar Nmia Unida8 para 01 porfodo do tranaiaibr, l orxinadw l dar inicio 

8 la rpliorai6n do1 plan do la8 Naraium Unidas, 80 han virto paralizado@ 

dabido l Ir inmirtonoir & Sudifrior on la aandioih previa de la 

vinoul8aib. A prar de ollo, rige oanvonuido da gue ri la suostibn do 

Na8ibi8 w raoxrxina am rulirro y rincora proorrupaaí6n por el birnomtrr da 

lw hrbitantor del IYrritorio, rari po8ibla rllanrr 01 omino 8 la rpliorof6n 

do1 Plan do lar Naoiawr Uni&r.m W19234, pirr. 25) 
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Sr. Kiilu, Kenya 

A erte reepeoto; Kenya pide que w  aplique inmediatamente la resoluuibn 435 

(19781, rin modifiaaaián alguna. Reohaeaaoe toda vinaulaai6n de la independenaia 

namibiana con faotorer ajeno8 y no pertinentea, como la retirada de lar tropas 

aubanae de Angola, auyo ertaafonamiento alli oa una prerrogativa de ese peíer un 

Eatado soberano l indopendiente. 

A tal fin, inetamoe al Coneejo & Seguridad l que adopte toda8 lar medida8 

mcemhriar para que el Seorotario General pueda proceder a deeteaar en el Territorio 

01 Grupo de A8ietenoia de la8 Naaionee Unida’ para el Período de Traneiaión 

MNUPT) . per su parte, Kenya #@guiri brindando mu mdeete oolaboraoi6n, en la8 

Naaionee Unida@ y l la SUMO, harta que Namibia obtenga eu plena indeprndenaia. 

En orto 0ontext0, tcmuoe nota aon l gredeaímiento del inforr del Secretario 

General, que oonfiru que toda8 lae oueetioner pendientee releoionadae oon la 

l plioaoib de la reeoluaíón 435 (1976) del Conrejo de Seguridad hen 820 rerueltar. 

Por lo tanto, l eperaaoe fervíentrwnte que todo8 loe l irrbroe del Ccmwjo & 

Seguridad, fnuluidoa lom perrunentee, ouyoe votos ne9ativoe hrn imido 

anteriormente al Consejo la adopaih de udidar daaí~iva~, w unan para l pra4ar una 

remoluoibn por unanimidad oon el fín de que se aplique inmodiatanente el Plan de 

laa Neeionee Unida8 p8ra la independenaia de Nuibia. 

m (iaterpretaoibr, del tngl&e): DOy laa grautam 81 

reprcrr«ptbnta & Kmya QH lu &m&blee palabra8 que Y ha díríqido. 

11 l iguienta oidor u el tepm8entank &l Cana& al que invito l tomr 

asiento l la meu &l CmseJo y l formular eu det3laradbn. 

Sr. #WKMRR WnuW (ínkrpretroí¿n del ínglie) r Sr. Pteaidentet P*ra 

umonz8rr buo felioít8rlo por haber l etmido el curgo de Presídante durante este 

me* Al desearle el uyor de los &xitom m el aumplímíento de sus perades 

reeponubflidadee, krbi&n expreuror nuestra cronfiansa total en su nrpaoidad prrr 

lograrlo, 

Tambíin deeemoe rxpreur nuestro agradahuiento por lo8 esfuerzo8 inoanrablee 

de eus pradeeeeoree en la Presidenaia del Coneejo deede que hicíaw uw de la 

palabra por Blttma ves - y IY> por coincidencia - sobre el mismo asunto que 

aoneideramoe hoy. 
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Sr. Svoboda, Canadá 

Nuev8menta, estamos muy agradecidos a usted, Sr. Presidente, y  al Consejo mr 

dar a ni paf8 la oportunidad de participar en este debate. SL embargo, no podemos 

dejar de sentirnos irritados por el heoho de que este debate deba tener lugar. Es 

ttágioo para el pueblo de Namibia que doe deaenios despu6s que la Ammblea General 

dio por terminado el mandato de Sudáfriaa sobre el Territorio, vea adn negado su 

dereoho a la libre determinaoíón. Tambi¿n constituye un insulto exasperante a la 

oommidad internaaional que debamos seguir pidiendo a Sud6friaa que ponga fin a su 

ooupsaión ilegal e inmoral de Namibia, nueve anos deepub de la aprobaoih de la 

reeolucib 435 (1978) del Consejo de Seguridad. Nuestra prroienoia se ha agotado, 

pero aada vez estarme m&e deuididoe a no dejar 9ue todo el dwenio transcurra de 

esta forma. 

El Secretario general, en su nuevo informe sobre la cuestión de Namibia, ha 

proporcionado al Consejo una tese- l uoint8 de loe acontecimientos c urridos desde 

8bril m loe l sfuersoe Pr aplicar lar reeolwionee 435 (1978) y 439 (1978) 

relativas l la independencia de Namibia. Lo8 contactos que realizaron el Secretario 

General y su personal superior h8n dmetrado su permanente dedicaotón a aurplir en 

forme f  íel y  oonuienzuda el mendato que le conf í6 el Consejo. Bl C8nadi tambih 

8dsíra la ooneagr8oión de los dirigentes de la r&dn, que hn trebejado dur8nente 

y  durante mwho tiempo con el fin de lograr la 8plio8oibn de 18 resoluaí6n 435 

(1978), y tomemee eea dediawión y su pereietenci8 empellou 00110 l japlo. t& 

aeeereue an nue8ttoe l efuateoe. 

Ewe &e easenas el Commweal.th ee tanib en V8nauver pu8 uwnínar, entre 

otr88 aueetionee interImaion8lee 8presi8nk8, ta l itu8chh que prwatwa m el 

hfr iU Ilr ídfonal , inolUid8 lhmíbia . 11 Priaer Hínietro del CInall se uní6 a otros 

dirigentee de todos lom uotdnentee per8 ergreeat la grrw prewupacri6n que ~8uea 

el l et8no8míent.o en el proceso t8nQiante a l4agr8r qu8 #8aibi8 obten98 su 

independenai8. El Canadi y  otro8 nkmbroe del Ccmonue8lth renovrrm su deaief6n 

eoleotiva e individual da inducir a Sudifrica a deeunt818r MU sistema aborrrcibZe 

de roartheíd y  8 poner fin a eu OcUpaOibn ílegal de Namibia. lh 18 reUhi¿h 

anterior del Conmonrealth, en Nassau, queddó claramente eet8bleotdo que 18 accíb 

contra Sudifrfca estaba dirigida por igu81 8 garantizar el CUII@imfento de Los 

deseos de la comunidad internacional sobre la cuestión de Namibia. Esto quedó 

reafirmado en Vancouver. 
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Sr. Svobodar Canadi 

Mediante su intervenai6n en el Grupo de Contaato, el Canadb ha participado de 

ceraa en los planes para la independencia de Namibia y oontinba dediaado totalmnte 

al aumplimiento de la resoluoi6n 435 (1978). Esta resoluaión aonstituye el dnfao 

mareo universalnmnte aaeptado para una transición paaífiaa a la independenaia. 

La independencia de Namibia se debe lograr de oonformidad con los debeos del pueblo 

namibiano, expresadoe en eleooiones libres bajo la supsrvf$ión y el control de las 

Naoiones Unidas. El Canadb eatd diapuesto, junto con el Grupo de Contaato, a 

au@ir plenamente au papel en la apliaaciácr de ese plan de soluai¿n para Namibia. 

Coa0 ee expresa en el proyecto de reaoluaión que tiene ante ai el Consejo, 

toda8 lar aueationea pendiente8 relativa@ a la aplioaaián & la resoluoibn 435 

(1978) han sido reaueltaa. Sudbfríoa ha Fnifeatado au intencibn de aplioar erte 

plan. Lamentablemente, aua aatw no índiaan lo mismo. Al plantear aiatem6tiaamsnte 

oueationea nuevea y extraflee y al imponer eondicíooea previas que no l st6n 

relauionadaa oon la independencia de Namibia, Pretoría ha pecpotuado su oontrol 

Sobre el Territorio. 

Como w  indioa en 01 informa del Secxeterfo General, el Gobierno l udafrícano 

migue condicionando la l plicaoibr de la resoluoi6n 435 (1978) l un aouerdo provto 

rubro la .retirada k laa tropaa oubanaa de Angola. El Preridonte l udafrioano 

l firne - y su parjdor lo ha teíwrado l qui - que la preaenda de fu tropas 

uubanra en Angola amatftuye lìo dzo un obatjaulo 5 l& guuta m priotiar 4b U 

reeolwí~ 43s (IPtS), aino teubíin une greve menee8 para Mmibi8, hraílzrdr, 

iapoeible le cfelebreetbrr de l lwoionea librer l ía@aroiaka. Este ergmeMo no 

motaoe addfto. Sudhftíae no puede mentenrr a Neníbia oeao rehin, jurtifidndolo 

con auaatiarea no pettínentu y 8janaa. tro que oLaraaente umatituye el ab5ticrul.o 

da grave pata la índependenoie de Nemibie eu le ooupaaión ílegal y opresiva que 

llwa a sebo Sudifríar y Ia ne~aoi¿n del dereaho del pueblo namibiano l celebrar 

l looaíoner impetaialea y lfbrer bejo loe crurpíoioa de lar Naeioner Unídaa. 

La fnttangigemair de Sudifriaa do sirve para prolongas loa aufriaientos y la 

opten& del pueblo Nibía!W, que durante tanto tiempo ha viato negados aua 

deteohoa politíoos y humano8 fundeeentales. Coutemplaeoa oon grave preocupacibn el 

continuo deterioro de le sftuaafdn y condenaaros la brutal teprcstdn del pueblo 

nmibiano por las fuerzas sudaftíaanas de ocupación, psrtículamente en la llamada 

%ona de opetaaiones‘ en el norte de Namibía. Las interminables tkicas 

dilatorias de suhfrica, su ~~upacL¿n militar opresiva de Namibia y el uso del 
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Sr. Svoboda, Canada 

Territorio aomo base pera las aocionee militares oontra sus vwinos, así aomo al 

estableoiaiento de un denominado gobierno provisional, destinado a frustrar la 

voluntad del pueblo namibiano, reflejan el total desprecio de Sudáfrias por loa 

dereohos legitimo8 de los nsmfbianos y por las demandas de la comunidad 

internaaional. La libertad de Namibia 8blo enfrenta un obstáoulot la 

fntransigenaía eudafriuana. Nuestro reto es hallar aedios efectivos para aumentar 

la presión favorable al aambio, que Pretoria no pueda dejar de lado y que la 

obligue a abandonar su ocupación ilegal de Namibia. 

Rn esta Seama de Solidaridad oar el pueblo namibiaho oonviene recordar 

la deolaraai6n que aparece en las observaciones finales del informe del 

Searotario general: 
” . . . 8i la aue8tión de Namibia se reexamina con realismo y sincera preocupación 

por l l.biene8tar de los habitantes del Territorio, seri posible allanar el 

ouho 8 la l plfaauíón del plsn de las Naoíones Unídas.m (W19234, drr. 25) 

Rekonocems los obathulor que irpiden llegar al objetivo, paro debemos 

oompertir le l speransa que crea la declaración del Semeterio general. 

El proyeoto de resoluaibn que tiena ente si el Consejo autoriza al Secretario 

&neral l proaeder ínnedíatamente 8 dirponer una ooración del fuago entre Sudifríca 

y la orguhadba Popular del ASrL42a Sudowídental WMO)I 8 fin de tumr las 

udídrr priQtiarsr adaínirtrativas y de otro tipo rnfimraríaa wra la in8talaaíón 

del Qrugo de ?~f&eneia dr! ka IWíonrr Unida8 para el Foriodo d8 Ttmsiaí&n 

(c##opn‘ Aleatmos al Suwetarío Gerural l que oontida sua eafuerms, inatuíbor 

los que se prdn en la re801uuf6nr para empliar el proaoro tendíent4 8 la 

aplíoaoí¿h de la reuolwi6n 435 (1978). 

Ls indepandenaia de Namibh @ rsri un ruetlo inaloansable~ dabe convertírae an 

una realidad inevitable. El desafio que enfrentan el Consejo y k oomunídad 

ínternaotonal es ayudar 8 asegurar que llegue pronto y pauffiaamente. 

El PRDSIDE#TLG (fnterpretacib del íngl68) t Doy laa graciir el 

representante del Canadá por lar ambles palabra8 que ae ha dirigido. 

El siguiente orador es el representante de Etiopfa, al que invito 8 tonw 

asiento a la mesa del Consejo y a formular 5u deolaraci¿n. 
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Sr. TADESSti (Etiopfa) (intetpretaoih del ingl65): Sr. Presidantet 

Permítame manifestar el profundo agradecimiento de mi delegsaión - a usted, y por 

su intermedio a los deti miembroe del Consejo - por la ocasiih que se le brinda de 

partioipat en el debate sobre un tema tan importante como el que nod oaupa. 

Confiamos en que, bajo su prudente direcci¿$o, el Cansejo de Seguridad podri 

deliberar CQI hito y cumplir4 oon sus responsabilidades frente al oprimido pueblo 

namibiano. 

En el mismo orden de idees, quiero felicitar a mi estimsdo aolegr el 

Representsnte Permanente de Ghana, Embajador Jams Vfator Gbeho, poc la eapaaidad 

que puso de manifiesto al dirigir loa trabajos Ql Ccmsejo durante el tan recargado 

mes de septiembre. Asimismo, deseo rendir huaenaje a nuestro distinguido 

Secretario Gmeral Javier Pbrez de Cubilar por la sensibilidad que h8 dewetrado 

ante loe probleraas del pueblo namibirno y los tremendas esfuerzos que empella para 

logrrr la aplicaci6n de las decisiones da1 Consejo ds Seguridad on general y de la 

resolucib 435 (1978) en particular. 

Habidr monta b la import8nci8 que talos l tríbuinoa al prblou do Namibia, 

no debe considerarse absrasmte cuso una figurr rotóricr mi rfíruaián da que on 

esto preciso mnto la ajar ds la oonunibd internaciar l 8titi olwador on 81 

Consejo de Seguridad do lar Nsciawr UníAss~ La pattíotr~ en eu perla 6ultp84ar 

los l xílírdoa on sus cefugio@, la aasunídad mundíal que N yeiguo auntta PretoríaI 

tala rguardm el verodíoto ds oste Consejo en l j*reíaío de l*s bmult5d55 qu5 l* 

aolfíere l8 Carta. Reoanooíendo este poder, nomtrol, por nwrtrr parte, tmbíh 

rírsmm un8 w5 air hmír el Conrejo on burea & pamr fin 5 15 burda ínju5tíaí5 de 

qu8 05 vfatíar 51 pueblo nmníbiano. 

liaa8 algo XII& ds 12 atlas, el 30 de enero ds 1976, oon la bprhacíth dr 18 

resoluuíón 385 (1976) pot el consejo de seguridad, naaí6 la l speransa en la 

oanuní&d internaaícmal, que aguardaba una soluaíón bfinftíva al probla~ 

namibisno. Aquella vígorosa resoluci¿n pedfa, entre otras oosas, la retirada 

inawdíets ds la adIiIinistr8Ci& ílicita de Sudéfrica del Territorio intern8címa1, 

asi costo trmbih le ttansferenci8 del poder 81 pueblo namibiano, can 18 ryud8 de 

lar Nauíaas Unidas. De acuerdo Con esa misma reaolucián, el Consejo exigfa 8 

SudAfrica que cumpliera 85a dacisi&n y efectuaría una declaración 8ceptsndo 5us 

di5pO5icionea. 
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Negarse a cumplir lam deoimiarem de la oawni&d internsaiarel em un rasgo 

tan tfpioo de la mmntalidad bomr que, en rempuemta a esa exigenale Ql Consejo 

- ousndo todavfa no habfmn tcsnmaurrido dom mmmem dmmdm el mumnento en que se sprabb 

la remoluch 385 (1976) - la Pretoria racista invadió Angola y paao dmapubm, en 

julio de 1976, utilizó el Territorio internaaianal & Namibia 00110 base para lanzar 

ataques muda oantra zamhim. Se podrfan seguir oitando riles de aamom en los 

aualem Suditriam me ha ngado a auaplir las deaímiarmm &l Cansejo, pero nada puedm 

ponerlo do de relieve que mu aarmtante aerupmuidn de Narfbía y mu premmnafó ilegsl 

en el Tmrritorio internaaianal. nim tardm, entre 1976 y 1978, el Carmejo dm 

Segurídad adoptb una serie de remnluafonem, todas lar aualem - una vez ds - 

remultarar inoperantes. 

Lo que oaurrib despu es olarot no me oumplierolr, lom abjetívom mimaos dm 

lar dmcfmfanmmr me dejb de lado el l mpfrítu aarmtruotivo k Ir Orgmnimmaf6n Popular 

del Atriaa Sudoaaidental (SUMO); Pretoría todmvfe untione mu arupsaih ilegal dm 

Naaibfa, prectiaando el terror a-tea habrem y mujeres fnooentem. Lm vida 

cotidiana dm la nanibienom mm lten6 dm tmrrocem y krorem. ta l rremtar 

ootidírnom, lmm detenoíwm min prmso y la l memínata l l angre trfm l mth a la 

ordmn del di8 am kmtmrudo ritodo dm Ptrtorim para ahogar el alm#r popular dm 
líkrtad l indeprnderwím. 

L8 rrroluoíbr 435 (1998) kl Canmmjo & Smguribd, l probrdm l l 29 & 

nptímb2e de 1978, inmutlb unm bownmdm k mire fr*mao l tmm l mfuermom tralímmdom 

por lm auaunibd íntornmaiarml pmrm hmamr jutíuír mi pumblo dm 1Uríbír y 

remtableuer 2r pmm en es8 l ubrmgí&t. Snlctr nuw88~artr*nseurrída desdo LS 

l dapcib de omm remolwi6n, Sud&fríam hm pmrdído unm opoctunídmd dm 060, nrgh%mm 
tmabfh l l f miarr km gãríbílídmd dm dímfruemr lar fruta dm mu dmmmrrof~o en unm 

SOthdsd pmaffíam y jumtm. gro, l l nrgmr l lar nnibímna mu dmrmuho 

ínalienmblr a la ltbmrtmd y 8 k índmpmndmnaím, y al l oeavmr la voluntad dm la 

oonunídmd internaaionalr 18 suditríaa 61 l orrthmíd no l olmtnnte migue negindae a 

mf mfmlrr, lar virtudmm dm la fikrtad mino que tmlbiin plantmando UM grmve aaenaza 

par8 Irn pmz y la seguridad intmrnmaia!alem. 
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A gaesr de le aprobeoih & le teeoluaibr 435 (19781, le Budiftiae reoi*tr 

sigue demetiendo intreneigenoie. A ocme~auenoie de ello, le ritueoib, de Meribíe 

he amporedo tanto que el Territorio 80 he ttenetocudo on une eone militar an le 
que hey nde de 100.000 efeativoe furttornte l t~doe, l ef 06 milee 4% míembtoe 

de 8u polioia eecrrete de ttírta me8orie. Morje, el íntoer do1 Searoterio Genere1 

edxe le tbpiiOr0ián de le reeoluaí6n 435 (1979), gua figure on 01 dwumento 

S/l9234, menifiiete le profunde preooupeoíbn &l Ptoriknte dr le SIWO, Sem Nujau 
por lee l e¿touide&e y metensee* que potpotten lea fuetree teoietee on Henibie. 

Peneernoe que el r6gimen reoiete de Sudifríoe - oamo lo domueette oan olrtibd 
le reelided fmperentr en le ragibr - lo he baleredo le guetre 8 le acanided 
intorneoiaul Q- eu intrenrígoneie y au felte de ouqlimhnto de lee deoíeíOnoe 
de1 Conrejo dr Sogurided y de lee nomee ¿e aarduate inkrneaiael. Si l ef no 

fume, no voma ouil l m la lógioe qw ínforwn l m deerfio y ome ptopeteaíbr para 

le guotte. Dirpan.8~ do la terolwibr 43% (1970) 0~0 beru ~KB una rolwíbn 

negauiede do1 problou nemibieno, y le IwA#) he rníketedu l rtet díquomte - 
ínolueo lo r8efítm6 l yor aíes enk l ete Cauejo - l fítur ti imdíeto un eauotdo 

d8 oweoíán del fuego, pere puw *n wtube l ef 01 rlen de lar Iledame tlníbre pere 

le indo~ndanoie del mrtitorío. 11 6nko abrtioulo l rtríbe on la íntteneigonde 

da Pretor ir - aabede par el l joroioío &urívo &l -K & mto & rlquna míedKU8 
prrumntee drl Caneajo 48 kgurtbd, qw taaí4n pgwrgnrn Ia drmnba& polftíaa 

&1 amtmto aonrttuatfvo - y en wu insírtomAa dr reaurtír rl rubterfagío k 18 

*ifWUl84?íQ. 

Cangrwnk am eu firme yoricríb, 8A d~bgrat&b eati oorrnnoí& 68 que lea 

petter en aonflfato am el puablo neníbieno - dítfgíds par le SU&?0 - y el tipírn 

teaiete de Ptrtotia. Bt Plen dí l8e Icroíaaee Oní6ee trt aao figure en le 
~oeoluui6ri 435 (1978) oe le bniae beso ptiotíae prre logrer Z8 l olwibr negocieda 

da1 problene nenibíeno. Tenama le 08Kk88 & Qucr la l lurífh l le prounuie ae 
ttcgee aubener en Angola no eblo 08 une cuoetídn l jone el Pien on ei, que fume 

ecordedo y l leboredo por todoa loe misabra del Cauojo, eino te-Un un íntonto 

por dar el problema une bimenefbr LIte4bete, awndo ee trate bi#iaemWW de une 
cu,eti&l & deeooloníaeaih. 
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Sr. Tadesae, stioofa 

Nasta que Na8ibia no se indspsndiae, las Naoiarss unidas ssgufrén obligadas a 

owlir lss prmsas l fsotuadss al pueblo al Irrrritorio. Ning6n Qgano ni 

organizasi& esti en Prjoros amdioimos que sl Carasjo da Seguridad da las 

Nmimes Unidas para volar pos 01 au8plimíonto ds las aspiraaiums fundalPentals8 

del purblo namibiano a la libertad y la inkpsndsnaia. El podido que formulamos a 

l sts 6rgano es ssnoillot lo instamos 8 ejercer su plena autoridad y - oano lo pide 

el Searetario Gmoral en IU inforw CM 27 ds ostubro - 01 Cansejo deberfa peder 

l llan8r 01 aamino 8 la l pliaaoi6n -1 Plan ds las Nsaimes Unidss. En aras ds 
llsvar a la priatíoa sus propias deaisimer, 01 Consejo da Seguridad neaesito ahora 

ír ah al14 ds las wdidas siab6líoas. si Sudifriaa aigur haaiindols frente, tiene 

que adoptar las ardidas que auntempla el Cspitulo VII do lo Carta. 
Par nuostra Parta, l naoriamos l la BUAPD pa su aoraje, su acmvensiníonto y SU 

l mpoflo por lograr la libertad y la indspendsnaia ssdiante una soluaib, nsgouiada. 

01 PRESIDENTE (fntorprotaaidn dsl inglis) t Agradezao al reprrsrntante ds 

Ltíopfa lar rublo@ palabrrr que tuvo l híen dadíaar l ni porsana. 

El pr6simo oradoc insarito rn mi lísta es 01 representante do nosaabique, l 

quien invito 8 que tm l síento l la wsa &l Csnssjo y l foraular su &alaraaíbr. 
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Sr. DOS SmSM (nas8*ique) (intorpretroi6n *l inglds) t Sr. Prasidsntet 

Ante todo, 1116 oaplssoo en hroorle llagrr ris felioitsaiones pos hskr SSumidO 

usted la Presidenoir 61 cansejo d, Seguridsd esto -8. Tenems plonr uontírnsr en 

que sus profundm dotes ds dípldtioo le perritirin cumplir 8 orbrlidld SUS 

~ssmssbilidsdss. 

Mi psis, Mos8nbique, y 01 suyoI Itrlir, untiensn l wcrlentes rel8oians. 

Durante le luohi pa la liberrol6n ds mi pais siempre hmos l nacmttrdo Sol88 Y 

apoyo en su' pueblo. Cartrsri8rnk l lo amrrído aan algunos pises ouoidsnt8les 

siempre homs l naartrado 8 IU pwblo dispuesto 8 oaprender 1~ oausa de nWStr8 

lwh8. Tras nuestra indspendsnoir, l st8 relroibr se h8 íntsnsifiaado 8 t81 punto 

qus su psi8 l 8 nuestro prínr 8sooirdo en Burapa owid8nt81. 

No vay s felLoit8r 8 aí kcuno wyor, el mpresentrnte Perunente 4s Qhrns, 

pk 18 rxaelonoí8 oa, qw dirígib 81 Consejo en el mss ds septiellbre. Bu p8fs y  el 

do l sth t8n l rtreohaunto vinuutrbor por telroíaes ti hrrm8ndsdr y yo tmto r 

ho knofíairdo b au pmfunds l xpríewi8, que el feliaitarle sorf8 OQO 

feliottaru. 

Quísíers que ss n prmítísr8 hsar lkgsr 8ír palrbrar 6 sgrsdwimiento 01 

Consejo par la gonararíbrd ds qus híso g8ls al ruspt8r ti soliaitud d8 p8rtiaíusr 

en los dskmtes sabro arte te,r pu 8 que 01 Cauejo ds aeguridsd no hy8 sí& t8n 

genstao oamíg6 ew oa mi míg6 y henrw ~~65, 01 Wlpesentrnte krwnents & 

Bmbir, 8 qubn se te dio tkqa sufíatent6 par8 ambíer k un lugit 8 otro rimpm 

qus os*i6 ds funaiams. 

PS am prdmdo sentido b trwtrroíb qus na rrunima hey rqui, 29 rfios 

kspa&8 de que 188 maianrs mídrr pmírrar ffn al msrnlsto ds Oudifrtm en namfbí8, 

p8r8 dsnunoírr m8 988 dr %r oafutante awpraibr 11~981 que ll-8 8 aabo el 

rigimm r8aíat8 sudafricano. 

Ls uuestibr ds tumibtr hr sido uno dr los tsmss 3s trrtrdos pos l88 IUofmms 

Dnid88 dssds el priwr perfobo ds w8íanes aolebrsclo por 18 Orgsniuoí6n en 1966, 

aurndo se rprab6 k resolwíb 6ó (1) ds 18 Asnbler tienersl. msds l ntotms, esta 

auestión h8 figur8do en el psogr8ms & 18 krrbler Gsnersl y en el ordsn dsl dio 

del Ccmss jo dr 6egurídrd. Sn r&os 6rgrncs se han rdaptrdo numsra8s re801wione8, 

inaluids uns sobre t temínrof6rr d8l und8to sudsfriosno rn el !Wrftorío, 18 

rasoluoibr 2145 (%Xx) ds 18 As-les Generrl, de 1966, y  sobre 1s rsunaión direatr 

por las N8ciones Uní&8 de 1s respansrbilídsd de sdministrrr ose Wrritacio, en 

virtud ds 1s cual twnbih u ore6 el Cawejo ds las N8afcnes Uní&8 psrs N6uibie di 



I2spsfiol 
warm 

S/PV.2757 
-72- 

Sr. Dos Santoa, Mozambique 

fin de oumplir lsa funoimee mdiante lss ouales la comunidad internacima debería 

oumplit sus teslgonaabilidsdea en el Territorio hsata su independenois. 

La adopoián de 1s resoluoión 435 (1978) del Consejo de Seguridad repteaentb el 

oonaenao 8 que llegsra 1s aununidad internsoicnal ante el problema de Namibia. El 

plan de ks Nsoianee Unidas para Namibia que figura en esa reso2uoión ha sido 

aceptado univerrslmnte Oomo la bnios base para lograr una aoluoibr paoifioa del 

problema namibisno. Su adopaián suscitó esperanzas de que se llegaría 8 una 

soluoi6n nsgodsda, justa y  paoifias. Lawntablemsnte, estas eaperanzaa fueron 

frurtrsdss paulatinstaante 8 rsiz de ls intranaígenois y arroganoia del rbgimen 

racista sudsfrioano y la connivencia de un punado de sus amigcm, 8Igunoa & las 

ousles goss de un esusfio permanente en este Consejo. 

Mediante naniabras dilatoria8 constante8 el apartheid de Sud&frica ha logrado 

demorsr el ptaoero de independencia de Namibia. La insistencia de sudifrfoa en 

vinúulsr 18 l plioaoi6n & 1s resoluoib, 435 (1978) con 1s retirada da 18s fuerza 

cubsnss de Angols es utilirsda por -1 tigimen psrs torpedesr el proceso de 

independencis de Nenibie, Quereroa kjar omstsnois squi de que lar troprr oubsnas 

ae l nouentrsn en Angols 8 solicitud del Oabierno legftimo de ese psis, ousndo fuer8 

invsdido por Sudifríos en 1975. Be trsts de una daoisí6n rcktane l dogtsds por un 

Estado sakrano k amtormidrd om el Artfoulo Sl de 1s Csrts ds lsr Nsoimsr 

unidas. Quienes en Lor8s sbusivs l sigen el retiro de lar troprs cubsnsr & Mg018 

pareaen hsberre dvidsdo que lss ttqur rsoirtss da aauproi6n rubtriasner hsn 

msntenfdo uns prsssnuía prunente en el l ut & Angolr dssde 19S2 en vtolsaidn 

tlsgrante 6e 1s Csrts de nuertra Orgsníascíb y de 11s resolwiaor sdoptsdar por 

este Conrejo de Eegurídsd y por 18 Asarblos 0enersl. 

Ws sutarídskr de aaupsaíbn hsn venido utflizando airtesltiumenta s Hsmibía 

psrr el tsrracfsmo, la sgreri6n y la &sestsbilfraaí6n & los Estsdos veoinos, 

clobre todo de krqols. nkntras estamos aquí reunidor, lar soldsdas sudatricsnos 

que protaganiaan ls sgrerib eatAn en Angola luahando oontra un Gobierno legftímo y 

su pueblo, Hsoa pouo tiaipe, la sgresión rudsftiaans contra Angols he adquirido 

praporaíonea rin precedentes y ae utílíaa en forma masiva la fueres airea 4mtra 

blancoe oivíles y eccm6aLooe causando enormes p&rdfdas husmas y materiales. 

Estoy seguro que esta augusto &rgeno concordari conmigo en que le presencis de 

las tragas audsfrícanar & ux~pación en Namibia no ae rralíza a eolkítud de SU 

pueblo; lo que estj en juego en Namibia es un problema de coltnizsci4n y crcupaci&, 
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Sr. Dos Santos, Mozambique 

y eeta aueatdn debeiir tratare8 de aonforfaidad aan lo dispueeto en Ir DsUlaraCibn 

sobre la aonaosith de la independenafa a loe paises y pueblos oolanirles. 

Las bltiasa notiaiss de Namibia no 8m solamente alarmantea sin0 que sU8aitan 

suma preocupaalón. Se nos da testimonio no 6610 del salvajismo &l rbgimn de 

oaupaaián de Namibia sino tmbibn de su enorme desprecio de la vida hwnana. lia dado 

muestras de una aonstante y ateaiente represi¿n en el pair, y tambiin ha perpetrado 

el terror y el asesinato aontrr gente inocente. En esa asmps!Ia terrorista nada se 

salva, ni las viviondae ni las esauelas ni las iglesias. El constante saqueo y el 

pillaje de lúr recur6oa naturales namibianos y la explotaoibn de loe recureoe 

humanoe del Territorio, en oolaboraai6rr aoh intereses eaanóapíooe forineos, aontinba 

rin aesar. Esto aonstituye urm plena violaoibr del Dacreto No. 1 de septiembre 

de 1974 del Conrejo de las Nacfmes Unidas para Namibia, que tendia a proteger los 

recursoe naturales del Territorio. 

En un intento vano por excluir a la Organisacibr PopUtar del Afriaa 

Sudoucidrntrl (SWAFO), el Jnioo y l utdntíco representante del pwblo namtbiano, del 

proceso de libre deterrinaoí6n, el dgímn racista prríste en aus tentatívar por 

ímparer una llauda roluoibr interna. 

La independsnoía naaíbiana no puede vincularse l ouartíonar ajenas que no am 

prrt:lnonte8 al 0180~ lwtímmaa que la deoirí6n del cauejo de Seguridad 8s liberar 

e #rribír deberir roflejrteo en l 1 futuro en las l aaiawr br sua l iembta, #obre 

todo do lm miwbrar perarmntor, 8 fin & que $u&ftiar no pw& segufr 

intorpr&ando me1 la poeiaibn del Cunrejo. E8 necmrrrio enviar un rn8rje ulato al 

t6gimon riaiik rudrfrio8no. 

Ra llegado 01 rrounto & rplioar plenamente la rerolwibn 43s (1978) l in 

ningulu viwulroi&~ ni requirito previo, y l rpersmoa que el Cmujo de Saguridsd 

pucrda toarr una poeiafbr firrw y decidida en la materia. B;r nuartro 1661 QICO de880 

en osta oportunfdacl que el Coorejo & Seguridad p~eds adopter l rta vez una 

reUOluc?ibr que psrmita al Searetaría general de las NacrfaWrr Uní&8 rplioar :in 

demora8 el plrn aoordado para Is independencir de Namibia en virtud de 18 

rerolucí4n 435 (1978). 

A aqUellOe que anteriormente, contrariando la rrzbn y de modo injurtifícado, 

han votado en contra siempre que se proponlan medidas emcfotas y efectivas en el 

Come jo, lee enviamoa este merma je. Sus Lntereses egofstas no deberim 

interponerse rn el casino por el que se busca que reine la justicía y la moralidad 

fnternacional en defensa de fce derechcs humanos fundamentales, la dignidad y la 

igualdad. 
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Sr. bes Santos, Moaambisue 

La independenuia de Namibia pudo haber aido duaorada y lo ha aido, peto no lo 

arr4 l trrnrunte . nientrrr tanto, el pueblo naríbiano roguiri soportando 
aufrimionta indeaiblea. Tarde o kapranoo emparoI el l ufriaionto aaabarét tarde o 

teaprano Namibia aeri libre. Las ralaai~ea entre rasaa habrin rufrido de forma 

pemannte. &Cujnto tiempo nuertror intereaer egofatar naa impedirin ver este 

efeoto 8 largo plazo? No rembreaou lar aerillaa de tutuma oarflíotos raciales en 

la rogíQ. 

Bl PRBSI- (íntarpretaaián del ingUa): Dou lar graoíaa al 

reprowntank da Hozrmbiqw por las aubta palabra@ qw w h dirigido. 

El l íguionto orador l 8 el repreaentanto da Nigeria, 8 quien invito a tamr 

l 8iento 8 la naa drl Consejo y 8 formular au dealaraoibr. 

Sr. o)#iAtYE (#ígoria) (ínterpretaeián del íngUa) : Soflor Presidente: 

sn nombro 6 t klegaoíbr nígerians k expreso mi ailida falioít~aib por haber 

arumído la Drouí&mía del Cansajo & lhgurídmd durante el na de artubro. 

Carfíawu en que au bien oarooida habilidad díplmkiaa w  pandri da relieve en el 

unjo do la labor del Carraojo dr Beguribrd. Wuertra l xpocltívr erti 
l rpeoialwnta anula& en la ímgortanuia qrw l ttíbuím 8 la awatíb do Uarríbia y 
al g*an ínkrdr qw knoma en qw 8a roau8lva e-m hito. #ll &kgwíbn dan8 
l atmíame salrsdar 8 8u ídíate pm&uaaorr 01 -jada Vhta akho, da Ghana, 

ouya 8otuauíb duzanta el pasado ~88 aanatítuyb una trr metíva y oawtrwtíva 61 

pepl da1 Consejo da &qutídad, l apeaialunk em rwpeuto l ana da lar awatimea 

aandenk8 da nuestro tíírpo. ba au*atíbl que l &awe tratmdo ahora no 08 rnoa 

íspoctaate. Abrígama Za l ageranza de que 01 Calae jo do Wgurídad 61 mueatraa de 

UM unrnl8idad nwjanta de pr&aíta aobre 01 tomm qw toneror ante noa6tra. 

11 Consejo de &gutidad l e”rebe UIW ves da prrr kltkrrr #abra la auartí6n 

6 1608íbíar au in&pondenair y la líkrt#d dr au pwblo, ria de 20 aRoa deapuh de 

que tenínara el mndeo de loa rmiataa rudrftíarna l dxo ea0 Twrítorio que 

trnto ha 8ufriQ. y aaaí dios anos kapu& & que 01 Caraejo de Segurídsd, en el 

aual dopoaitrra\ loa fundadores da nueatra Otganíaaaibr la reapamaabílídad 

Prinaípl dr untenor la paz y la aegurídsd int8rnaaíarale8, adaptara la 

rerolwiórr 435 (1978) para la transícibr pacffiaa del Twrrítorío haoia la 

inhPen&ncía. Ca0 aie8bro responrable & la oamaní&d do naciones, Nigeria no es 



Espsfsol a/Pv.2757 
AB/tn -77. 

Sr. Cmwsiys, Nigeria 

oonwids por psrmitiiae exaeaivs loousoidsd. LS historia diversifiosds de 18 

sítusoith ds NSmibi8, que, inter slis, es uns historis pst6tios de expsotaoibr 

orsaients, amvertfds sn uns frurtrsoibn inavitsb18, os bien oawoids ds todoa 

nosotros y ds la ouaunidsd internsaiarsl en gensrsl,. Nusstrs dslegsoi6n, por lo 

tsnto, no va 8 perloitirse uns letsnfs ds repetioiaìes. Los srgumnta ys as han 

sduaido y la soluafb hs sido l rbocsds. 

Lo que lsmntsblewnte ha faltado es voluntad politios y hamstidsd, no por 

parte ds la gran msyorfs de 1s oamunidsd mundial sino ds uns poderoso raínoria de 

gobíerna. Loe que siguen msntenLendo om rehin la indspendencis & Nsafbis, no 

h8n logrado que la ración oorrerpardr s 18 ret&ios. Quíels íntenofonsdsmnter 

síguen perpetusndo 1s gsrra rofoasnte dsl apsrtheid sudsfriasno sobre Namibia y su 

pueblo. 

Es irdniuo que quienes, 0011 dxíto, utilirsracl todos los reoursoe; psiros que 

han l %pressdo vígorossmsnto su firw oondsns dsl spsrtheíd, el rsoismo y 18 

dísaririnsoi6n rsoislr psfses que hsn deolsrsdo priblios y repetidsasnts su sdheribr 

8 1s libertsd, 18 justfots y ls dignidsd huasns8, han estedo sotívsmnte 

omprmtida en dar omsuelo y sooaro 81 r4gírrn ds Pretoris en su brssfísnte y 

oondensble colonízsot~ y embrutecimiento dsl pueblo do Hanibis. LS pena0 l 

insinoeto qua squelloe que prediosn el evangelio de 18 dsmocxrois psrtíaípstívr 

untengsn uns posturs y uns prkiosr polftioss que, rutilrnk, ígnocsn 01 dese0 

r%prarsdo por mus prapirr pabladanr qwr do mmrs olsra l ínnegsbk, ertin l 

fawot 6 la inde~ndenats tnwdlau l ínoondíoiawl de Bsmibtr. cI!!a porible Qu* 

a+ellw qur apoyan el smrtheb~ rudrftiorna ne hayan l prandtdõ N& y olvidado IU 

prqír hirtorir? ~0 prestan su apoyo pwqw les vfotius do1 pmthaid raa 

rfrimwe ngros? Que mpsn quer des& fwgo, el negro l 8 bello y naotroa ostemm 

wgullosos ds ser nagros. 

Mi delegsoíih oree que sí bien la rsoistss sudsfrícanamt sus aliadoe y 

quisnes loa spoysn pueden splsssr ls líkrtsd y ls indepmdsnoís da Wsmibis, /Stbl 

nuna puedan mer negrdas. Ls hirtctris dsl undo l rtd repleta da l ví&ncíss 
indiscutíblur de victorisa slosnssdss par uns osuss justa, prawidsr oa ixito poc 

pueblos oprimidos o ~olonirsdos, s prssr de las fcxmídsbles fuerzss dessrrolladss 

oontrs ellos paz sus opresores y aolanírsdorer. El pueblo de Nsmibis, con 

seguridsd, nde tsrde o temprsno wupsrl 01 lugsr que le corresponds en 1s ccswnídsd 

ds nsoiaws, de pueblcs libces, porque ls jurtiais y 1s morslídsd subysam en Su 

osusa y en su inevitable e imparable arsrohs hscís 18 victorfa. 
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Br. ononeiyo, Nígerir 

#íperi8 am8 qw & lo qua H trata 8borr rquf l 8 d8 l8 intogrided y autoribd 

6 k8 #roiw8 1R1168 y 88gMilh8nt8 d8l Camojo dr Brgurídad, inVO8tidO ch un8 

r88ponrrbiki&d 88gt8d@, 8O&ll lMN8tr8 c8rt8. El COMO jo de Sogurídad dok afirmar 

8U 8Utoridrd y drnuna~8r 8 k Budhfríar 61 8Mrt&id. La p8i888 en dorrrrollo, 

incluida 81 NfO, CM frWWWi8 VWb qUr H t8 ZWWt& ti n8aeridrd de t.r&Mtrt y  

do Yntamr b8 ab1igWiW8 Lnt8rn8aiaMl88 qur lun 88UaidO volunt8ri.e y 

librrwnta . Ia r88obo~~ 435 (1574) do1 Camojo da saguridad, que ínoorgor8 81 

Pbli d8 t8 NMiUN8 mid88 glr8 t tr8Miai&t ~Oifia8 & N8libi8 8 la 

i~~ndWbOf8~ LU0 praduot0 61 libre de-0 dí l88 IuOíQw8, bmluyondo la Oh00 

p8inr waihat8kr prrt8r on %88 tM~OBi8Oit#W8. 
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Sr. Ononeiye, Niger ie 

Por 10 tanto, eS razonable que la cawnidad interneaionel exija que tules lea 

partee que libre y voluntetiearsnte se oaupranstieron e le libertad y le 

independenaia de Namibia no renieguen de eud obligecionee. Ea muy trirte que miles 

de vides ihocentee - niflúa, wjeses y ancianos - Se hayan pwdido y Se eigSn 

desperdiaiendo en Namibia debido e le vecilaci6n en auanto e le epliceciócl d8 le 

reeoluci6n 435 (X978) del Consejo de Seguridad. lw une treiaibr e le COnfitinza. 

El proyeoto de tesoluoi6n que tiens ente ei ahora el consejo buses reafirmar 

el pepsl d8' les Neaionee Unidas pera facilitar la lhberted y le independsnaíe pare 

el pueblo de Ne.dbie. E8 une patioUn modesta gUe el consejo de Seguridad no 

&berie veoilar c aprobar. Buroa iínioelrrnte le eutorizeoibn &l CCMejO pera 

pwmitir el Socreterio cIenetel que procede al cumpliniento de le reeoluoibr de este 

Con8ejo orgenitando un alto 01 fuego entre las partes en conflicto en Namibia Y 

tembídn inrtelendo el Grupo de Aaietencie de lar NSCiOWS Unidee pera ,el PerfdO de 

TranríciQ (GANUPT), l e9&1 lo dispone expre8erPbnte le m8ncionede reroiwih del 

calse jo. El Swretrrio genre de lar Beoíaws Unida8 be indicado repetidem8nte 

9ua rsrolviindo88 le cusrtih dsl 8írteu l leotorel pera le8 eleccionsr 

8uQarví8edee por la8 N8ctan8 Unid88 previrter en virtud d8 le re8OluCíbn 

435 (1978), t-8 lar oue8tiwee pOndíOI¶ta8 reletiver 8 le l plícecibr d8 diahs 

rerolwibr hn quedado 8eti8fS&8S. Bl pusblo neaíbíano h8 l Xpra8adO UM y otra 

~8 que l 8t& diapuorto a aoapetrr on 18 inmdi8te y pkns ~pliuSUíb, de 1S 

unQiwe& rawlwíb 43s (19?8), te Orgmítauíbn Pq+utrr del hCWa8 Budaaoidont81 

O?W?O) h8 Sido inqutvaw en uu dwtsreolawr dí estar diapuerta S aoqarSr mi LS 

rplíawibr inwdieta y  atal & b rerolwt6n 435 (1978) da1 Con#j0 de Segurided. 

Enta%ow, no8Otro8, l bora, dobmm pwrittr al Cawajo da WuridSd gw d& al 

Swreterío Gwwrel t wtortwoib, pare omn2ar 188 nUid88 adhnirtrrtiv8s pere 

d8t eurpliriento el plan ds lss NeaiOne8 Unidas p8re wrribia. !?8k hJSn0 talsbih 

debe hmar 8Skr e le Suditrio& d81 rpartheíd que ya erth herto & -8 exauses 

eXtrafIS y qur no vienen el 0880 de 9~ 8e he valido canetantemnte para &reueter 

su autortd8d. Los emigar y  aliado8 de Sudbfriae daban &moetrar el rbiwn parir 

pus le aaeuníded mundial de neutmer he decidido el.egir el oemino de le libertad, 
le dignidad y le jurtíaie no rolemsnte en Namibia sino en toda 1s regfb, 61 Africa 

wridíanel. Beta 88 Lo qus procure el proyecto de reeoluci& que tenewe Snte 

noeotrea. Es una petición mculerta, la mfnima peticíbn que Africa, en reelfded el 

mundo entero, hace al Conse jo de fkguridad. 
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sr. ononaiye, Nigeria 

En be palabtse de uno de loe nds grandes hijoe de loe Estadas Unidoe, el 

demapareaido Dr. Martin Luther King, Jr.t 

‘Llega un mamnto en que lar peraaaar ae aansan & ser pimoteadas por la 

opresión. Llaga un moP16nto en que les pereoner ee aanam de que ee les hunda 

en el abismo & la explotaa& y la injucrtiaia mruunentee.* 

El pueblo de Namibia esta aanmado dm ser oprimido y pisoteado y ya em hora de 

actuar para liberarlo de loe grilloe que le ha impuesto la Sutifriaa raaista. 

El PPBSIDDNTD (interprrtaoión del inglim) : Agradamao al representante de 

Nigeria las amblo8 pmlabrrm que ha tenido pmra aonmigo. 

Dl orador l iguimnte mm el rapresmntantm del Perú, a quien invito 8 tCnW 

amianto l la Yma del Ccmmmjo y 8 formular su dmolarmoih. 

Sr. ALZANDRA @etú) a Sr. Preaidenter Cqlaae 8 ri dalrgaci6n que la 
Praai&noía dml Conmajo rmcaiga l n al rmprommntante b Italia. La paire8 en 

dmmarrollo l mntíma a la Italia oaateapadnea prkiu l nuortrar inquíotudam y l 

nummtram l m~ranmaa. Sabmmw da mu mentido 6 molidmridmd universal, dm mu 

vemaoih par la Ukrtad y la jumtioia, y dm mu reapeto l la dignidad dml h-re. 

Y o-tía- que el bmenlaa & l mtm dmbate rmtd l tono ura l mw prinofpia y l mom 

valarea. 
AZ tranaaitick nwrtrr aordial hlioffaoíbn, Ir dirigimw tawbUn al 

m jmdor Vhtar Gb&ol dm Ou-, p# mu diatfnguidm y l tíofente Frerídmnoim 

durante el nm dm mepthmko. 

Cbw30 WI la Grada antigua hrimt6tmlem esaribí6 *La Palítiaa*, díatfnguíb dom 

alaaea de podrr a el pdmr polttfao - qum l tímntlm al tntorim & la plfm, es drair, 

el p#blo organímado en una amenidad - y el poder derp&iao, que 8610 me l umtenta 

rn el fnterdm l moluyente y tíriniao de quien dmtantm la fuerma. 

Veinte sigla bmpida esta alamtfiaaaibt &l podmr migue l imdo Stíl pmr.: 

típitiaar la l atitud & Subifriaa en Namibia: tirada dm la minoria aolarialimta 

aabre la rryoria oprimí&, y tirada dm la rebaldfa individual frente al mndato 

jurfdioo y politiao de la oaaarnidad internacíonsl. 

Ee esta aoncmpaión y este ejercicio tiriniao del poder lo que sirvm 8 

sudifriaa pmra dmmafíar la legalidad ínternacionrl, violar mimtedtíoammnte las 

decimiams ds las Naciawm Unidas, seguir comtiendo con la prbctica dml apartheid 
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Sr. Aleamora, wrú 

un orimen oontra la humanidad, burlar los mandatos da1 Consejo de Seguridad yI en 

Gltima inatanaia, aartormar lo que en definitiva ha llegado 8 constituir el oa80 

úniao y singular de un Estado fuera de la ley. 

La independenoia de Namibia se enauentra aei detenida por la eaa& de un 

r6girasn que viola en tod88 lar formas el ordenamiento juridico mundiel, pero que 

parad6jioamante se ha resguardado en la impunidad de la ilegalidad internaaional 

que la permiten loa votos de este Consejo. Tal ves por ello dioa el literato 

nigeriano wole Soyinka, Premio Nabal de Literatura , al hablar de la daPinaai6n 

colonial, "~1 hombre oontinúa muriendo en todo8 aquellos que se aontentan oon la 
tiranía.. 

Con la fe da quienea ureemoa en el triunfo del dereaho, oon la parsaverancia 

da quienea aabemoa que nuestra uauaa es juata y no noa oontentamos 001 la tiranfa, 

VOniIWS hoy 8 dammhr al Consejo la libert8d do N8aibí8. Porque el Carujo tiene 

en sua manoa las llavea da la prisih en que 01 pueblo de Namibir, padece la 

acupacíbr oolanialísta sudafriorw y la resparaabilidad & reparar esta gran leaíh 

81 ordon legal int~rn8aion81, l la oamciencia univars*l y 8 18 i8agen y el 

prortigío G las Naoíans Unida8 que orne veto taebíin 1008~8. 

Porque de sus 42 8fiox d8 existenoir, l st8 Orgsniraoibr, y  prrtiaulrrrnta este 

Consejo, hrn vívido 18 mitad da ene tiaupo l mtídoa 8 la afrenta 8 su l utaríd8d 

polftfos y DOS$~ qua repsountr la 6uupaaih ilegal de Namibia y asi 10 rfI6s 

l nfsenteda 81 dmuffo 8 mu deuiríbr de l jmutrr el pkn de ks Waoícmer UnlQ8 

pars WamLbia. 
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Sr. Aleamora, Perú 

Podas estas consideraciones adquieren hoy nueva actualidad y viyencia ante el 

l urginiento de las condiciones objetivas para la iniciac& de la ejecución del 

plan p8ta Naafbia que nos seflala el informe del Secretario general, invitbndonos a 

la acción. 

El Per6 confía por ello que este oontrasentido de la historia, que eata 

qutabra de la lagalidad internacional que se ha consentido y convalidado tanto 

tiempo, crd8 ya el paso en las conciencias de los dirigentes y en las decisiones de 

los gobiernos a una polftica nueva de renovaai& de Crr iterios y procedimiento5 en 

favor de la pat# la seguridad, la libertad y la justicia en Namibia, y que sepanos 

tcdor utilisar aohstruativ8mnte esta oportunidad para que el Consejo pueda 

adopkr, con el proyecto de re5clución, el compromiso hist6rico de iniciar de 

inmdiato la aplioaaión del plan de Nmibia y de sanoionar con energía cualquier 

rebeldia que pretend8 resistir esa dscisih. 

h l stc5 mowntos el Perú conmemora el Pia de 18 Aaistad Peru8no-Afric8nar 

instituido por el gcbierno del Perú 01 19 de wtubre de 1986 prra rerfirur tcda 

la &Ibm, en el prim y en l l a%tr8njero, nuertra identificaci&n CQI 18 justioi8 de 

18 caUs8 de la puebxc5 8fr icams. En ese di*, t8nto en el Perú oomo on au 

tij8d8S on Africa l o tealirur 8OtU8CiCfW~ deStin8d85 l re815ar 18 contribucibr de 

la vrlorer & l8 cultura 8fciC8M 8 l8 foruoibn de la socied8d peruuba, 18 

aourridad $0 tntererrr entre los pairu del Tercer Uundo y Ir lucha aontr8 18 

dtrcreinitmuih rau%& 

Vrl94 Ipr l l& krnher ata íntervewi& c#n lee pelebrea kl wnuje gua eI 

Frerído~te Ah Olrcrh dirigiere este 27 & 68tubre mm wrri&t dr aonmmor8rn la 
Seama da Solidaridad oat Uuíbir y son h BIOIPO y en el que expsem eu ferviente 
haanaje 8 toda lar patrietm rwíbianor que innolwon au8 vida ea l ra# & 15 

dlgnid& y &8 libertad, a su mhiento emenciprdar tíUem#o heroiouwnte per la 

WIR#), 8 los ludmdorer que 8Q so onouentrur presos y a lcw que rufren 14 

pereecuci6n y Le viol8cí&5 k 8~s drrWhoS Ciudadano8 y humor. p. Lado@ ellor y 

al puebla entero de I%usribi&, el Perú len reitera su rpoyo incundiaionrl y 5olid8riò. 

El PRESIDEEPPE (interprekci&n del inglár) * Agr8detcc al representrnte 

del Per8 lrn sacrbler palabras que me hs dirigido. 

No tenga de oradores inscritos en mi lista para esta sesidn. ea próxilra 

reunián del Consejo p8r8 proseguir la consideraci6n del tema que figura en el orden 

del dis M rerlirsrá matiana, viernes 30 de octubre de 1987, a 185 10.30 horas. 

Se levanta 1s resí6n a las 18.25 horas. 


